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I 

I ~ T R o ~ u e e I o ~ 

Sl pre2ente trabajo tiene cozo ubjuto el 

hocer un estudio breve sobre lP. prueba confesional 

0n mJterin penal, en los c6di.:os de ¡ir.:icerlirnien tos 

penalec tanto del S::it,.do Libre y 3obcr.mo de Tln~

calB corno del Dictrito Federal. 

Ln confcsi1l:1 en mat·.1 ria pen~ll en de 0ran 

imc>ortqncia t'1nto p".r' quien la rin.1e, como para el 

órg~-.ri.10 jurisdiccional !:tUC 1:1 rccit1c porque do todo3 

loi; medioc prob::itorioa que .:ioc1 admi•Üblcc es la que 

:n.1c rel·:!V0.ncid. t.iune en el procedimiento pcné'tl, d!:,

bido al ostudio que, debe h:tccff el juzgctc1or par'.! dar 

un veredicto justo y equitativo, ajuat'5ndose a t2_ -

drle las norm'>s de la le;- pennl; los me íl.ios que ut.!_

lizan los agentes ael Mi.niotcrio Público y le. Pol!_

c!a Judicial para obtcn0r dicha confesión, que por 

lo generctl es de m;:urnra coercí tivu, no ros petan la 

intcgrida'd humana y violan lAs garantías inrlividu~ 

li:s con::::i.zsr:idns en nuestro. Constitución. 

La co:Jfesión judicial en el proceso penal 

tiene su -ilcance probatorio en sus diversas fases,

como son: en la nvcn·irru:ició , previn, al dictar auto 

de formal pri~ión y como prueba plena para 1icta! -

la resolución definitiva, 
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estudio !2 1.tperficial de: éstfl ~it1:> ~~:e dcb·2 ~do:itrc.r_ 

se en ella y buucn.r le~ :::~yt i v:.:: ~-.~~ ,;.ri ll 'J.r·::in ql S!.:, 

jeto p'.lra declararEe culp2.ble de un deli.tc; motivan 

que rr.ucl".flr:: vccc.s son C8.UDCtlJ:: ~~r la vi~l~ ?;(·in., ;¡ -

l"n circun~tanci::i2 lo hccc~:1 ~cr cul:¡:able de un d0l,! 

to qua no co~~t16 privd~dolo da lm libertad. 

En ln nctu~lidnd lus prJe~u~ que zc 

nr.-,p1can p.?ro dc:::-:.ir·trar l~· ve!"c•::u~ de 10[' he:-:·ho~ Jr -

l2s afirr..acio~:c!':' tic- lns p::Lrtt!r- ante el j11ez, ne oe 

hr:n puer:t:c a t;:n0 con ln. época y con lnn necE.'sidc 

dc:z actl;!.!li:>s ya ')t:e tlnicar¡;c;!':tc se cur::rle con cll~s

en cuanto 2. lo:: rcquisi toa y forr.inlid~dcs f!US deben 

~~ti~f~c~r pcr~ no en cv~~tc a s1J efi~acia y fi~al! 

r.~d ~ rcr lo f!ºJ":' e~ OC:!:?ior.cc el j:z::gndor hace ::!:l. (;~ 

~udio cup~rr~cicJ y delib~radnmente tomando en cuc~ 

ta qu~ 18 c~!:-fe~ir.:-nrll d~te tomarce desde la averi_ 

ei.1~1.ci~~r. r-rcvir; tel y C:)1TJ0 lo declu!·a rl detenido y 

no pref2bricar lnE' miE:rna::, como l:J ho.ccn lor:: o.gen_ 

tec del !i'inisteric Ptlblico, alterando la verdad que 

el j nr.ulpa•Jo :-i p~occcado dcclor6 vicnd'.lEe obli.cado 

~ r1n~~r dicha dcclnr~ci6n por los medios coactivos 

que utilizan. 



l 

CAPITULO !, LA PRUEBA EN GENERAL 

A. Concepto de prueba. Son diferentes las 

opiniones que se hnn emitido respecto a la prueba,

desde un punto de vista doctrinal o personal, sie!:!_

do por lo tanto extenso su estudio, por lo que se -

mencionarán algunas definiciones de ella, pasando a 

exponer en forma general y explicativa lo que se -

entiende por prueba, 

De acuerdo con la definici6n que da el -

Diccionario de la Lengua Espaíiola " ••• la prueba es 

la acci6n de probar." ( l ) Esta definición como ee 

puede apreciar no aclara nada momentáneamente sino 

que es necesario ir hacia otro concepto. Conforme -

al Diccionario Everest 40, se define a la p1ueba -

como " •• , justificaci6n de los hechos controvert_:h 

dos en un juicio. " (2) Se desprende de esta definí 

ción <JU9, la acción de probar es hacer un examen de 

las cualidades de personas o cosas, que vienen a 

patentizar la verdad de éstas, aclarando con prec_:h 

si6n una determinada nituación. 

1.-

., 
~.-

Nuevo Diccionario Español Ilustrado Sopena, Edi 
torial Ram6n Sopena, S,A., México, 1:!80, l'rimeZ:a 
Edición, Pág. 820 
Diccionorio Everest 40 Léxico, Leneua Sspai'íola, 
8ditod.al Everest, S.A., León, Espaii'.l, 1977, -
Pág. 640 



Tenemos que para Colín Sánchez (3) la prueba 

ea todo medio fRctible de <0er utilizado para -

el conocimiento de la verdad hfrt6rica y p<ffsonnlJ:. 

dad del delincuenté, paro de esa formn estar en 

aptitud de definir la pretensi.Ón punitiva estatal.' 

Podemo'3 decl.r que la defini.ci6c1 <]Ue ·el'"! el nut.or --

acerca de la prueba o¡;tnblece con toda cc1·teza f!Ue 

con la misma >;e v;.i a obtener el conocimiento de Ja 

verdnd hict1ricn y la p~rsonalidad del delincuente 

y así el estado est4 en oosibilidad de nplicur el -

derecho para poder casti ;'.nr al infr<1ctor de 1.'ls i!)_ 

fraccionr.s o delitos que se le imputen, 

As! mismo, García llamírez (4) cito a Fl~ 

rién diciendo que la prueba es: ", •• todo lo que en 

un proceso puede conducir a ln determinación de los 

elementos necesarios al juicio con el cual a~uél -

determina. 

Por otro lado Bentham ( :i) señala: " ••• la 

pruebe es un medio encaminr>do a un fin. " 

3,- Colín Sanchez, Guillermo, Derecho Mexicano de 
Procedimi~ntos PenRles, Kditoriel Por1d&,3.A., 
~léxico, 1977, Cuarta Edición, Pág. 300 

4.- Garcín Ramí1ez, Se1·gio, Curso de Derecho l'x·oce 
sal Pennl, Editorial Porrda, S.A., ~éxico, 1977

1 
Segunda Edición, Pág. ¿88 

5.- Bentbam, Jeremír1s, Tratado de !eG Pruub8n Judi 
ciales, Ediciones Jurídicos huropa-i\merica, 
BueñQS Aües, 19?9, Vol. I, Pág. 2> 



Es por ello nue considera nue la acus~ 

ci6n y la defensa se confían a p1ofesiom1les ejmc!, 

tados para conoce1 el hecho. Esto es, que "" confía 

en los pú1·i "tos en derecho conocedores y expe1·tos en 

el procedimiento; sin embargo para saber, que se 

actúa conforme a la ley el juez considera ".,,la 

cucsti6n del hecho y 111 del der8cho. El primr•ro es 

cercio1-arse que efectivamente el hecho ha exis ticlo 

en un lugar determinado y en el tiempo; el segundo 

conf'irmar que la ley contiene disposiciones con re~ 

pecto al hecho. " ( 6) En consecuenr.ia,considera 

que la prueba es un medio y su fin es conocer 111 

verdad de los hechos, 

Díaz de León (7) manifiesta que: " , , , la 

prueba es, pues, un juicio, una idea nue denota 

necesidad ineludible de demostraci6n, vcl'ificoción, 

o investigflci6n de la vcr·dod de tl"\Uello que se ha -

afirmodo en el proceso." 

De las definicion.,s anotufü<s tenem9s que 

prueba es el medio por el cual se basa el juz¿;c-doz· 

o el órgano juri::;diccional pare pode1 det81·minar la 

verdad de un hecho¡ estos medios pueden Gel' docume~ 

6,- IbÍdem,,P,g. 2j 
7 ,- Díaz de León, t.:rn·co Antonio, Tratado sob1·e 1[1S 

Prueb,,s Penales, Editorial ?arrúa, :;,A., MéxicoJ 
1982, Primera Bdici6n, Pá¡::, 4'i 



tos, te;.•ti:nonios, o bien la c0nfeP-LÍn ctel inl'ulpaño, 

los l'u·ües son utilizndos par·h C'oI'l ol>ornr lo mnn_! -

festado al inicio de une. ~ver-i_;;uPción en el c:::iuo del 

procedimiento penal; cíe ahí que. no siemp1 e el co!!_ -

junto de pruebns ofrecidas y dc>iahogad"8 en el pr.Q_ 

cedimiento penal nos conduce nccesorinmente a la -

certeza, poroue pued~ suceder qu' el cuadro proc~ ,.. 

sal sea dudooo·debido a las pruebas aportadas. 

Todas las dcfinicioneG coinciden en los -

conceptor; 0.ue den acerca de la pn1eba, porque más -

que nada es un medio que se utiliza en ~l proceso -

y que tiene un fín que es conocer la verdad,si exic 

ti6 o no el hecho. 

B. Objeto de la prueba. Después de haber 

analizado el concepto de prueba se pasará a conocer 

el objeto de la prueba, por lo que se menciornirán -

elgunos conceptor• paro p:isteriormente desprender· en 

sí qut!° es, Colín S!bchez ( '.l) considera que el obj~ 

to de la prueba es : " ••• el thema probandum, la 

cuestión que dio ori,-;en a l~. relaci6n jurÍdica-mat.!!. 

riel del de1·echo pcn>l l. " 

8.- Colín S"1nche:z, Guillerm), Op. Cit., Pág. 304 



En cuanto a este concept•J, obse1·varnos 

que lo 1ue debe proba1se es ln conducto o hecho, 

que oriC;i.n:Í un ilícito o encuadra en al!>'Ín tipo --

penal, porque en base a ese punto Ge puede llegar -

al conocimiento de ln. v•erdad a través de elementos 

necesario8, precisos y cl8r0s qtte van a esclarecer 

lo que oe está inv,istic;:mJo. 

Gondlez Blanco (9) con relación al obj!!_ 

to de ln. prucb", dice : " ••• no es otro que la col:! -

probación do los elem<cntoo aue scun susceptibles de 

lograr el esclarecimiento del hecho punible que se 

investiga .Y <le a!l.lí que constituya la razón de ser 

del proceso a grado tal que sin ella no se conceb;h 

ría su existencia ni la necesidad de la misma. 11 

So puede d0cir que •,·ste tema es im¡oorta!! 

te, pueoto riue sobre 2s te va a girar en su conjunto 

el procedimiento proba torio ya civil, penal, adm.!, -

nistrativo o de cuulouior otra índole, d~do que t~ 

do lo relativo al ofrecimiento y desahogo de pruebas 

constituye los merlios para podor aclarar los hechos 

o afirmhciones r¡ue se tienen que demost1ar en un 

9.- Gon7Alez ll1Rnco 1 Alhertn, El Pronedimiento Penal 
Mexicano, Editorial PorrJa, S.A., M'xico, 1975, 
Primera Edici6:i, Pág. l:i2 



juicio; ,le ah! que " ••• los hechos controv.,rtidos -

no sólo constituyen elobj..ito de ls prueba sino -

que al mismo tiempo conforman el contcmido del. litl 

gio o de la relaci6n de derech~ pen.91 lo que equi Vf!; 

le u decir que ademi'is entrañan la substo.ncin. que -

anima el proceso," (10) 

Por otro lado, Rivera Silva (ll) consid~ 

ra que el objeto de la prueba es : ". • • lo que se -

tiene que averiguar en el proceso." Como se observa 

lo que tiene como fin es investigar los hecnos not2 

ríos y controvertidos para poder llegar al esclar~ 

cimiento de la verdad, en un juicio, 

Devis Echandía (12) define el obj~to de 

la prueba como : " ••• lo que se puede probar, ar¡u~ 

lle sobre lo que puede recaer sobx·e la pruebo," o 

sea cual.nuier cosa o elemento .,ue puede servir p::ll'a 

esclnrecer un hecho y conduzca a una verdad; por -

ejemplo, el juez penal que conozca de un proceso in!?_ 

truido por bi~amia, le b:"stan! ~ue el mutrimonio -

anterior esté probado por medio de 18 copia certif1_ 

10.- DÍ.a:>: de León, A;arco Antonio, Op. Cit., Pág d9 
11.- Rivera Silva, !.'anuel, 81 Procedimiento .l'enal 1 

. Editox·ial Porrúa, <;;.A., México,Décima ~ercera 
Edici6n, Pág •. ¿07 . 

¡¿ .- De vis Echandía, Hex·nando, 'feo ría. General de la 
Prueba Judicial, Víct~r P. de Zava.lia-Bditor, 
Colornbia1 1')7 ¿, Tomo 1, '.lq;unda Edición, .P:lerl4:i 



cada del A.eta de motrimonio expedida por el encar -

p,ado del Registro Civil, sin que en ninl7,Ún momento 

rie obJets su valiúez, ya ,u0 es un documento exte!.!_ 

dido por un fedflterio que hace prueba pler.u, 'ldermis 

de que este documento se apoya en la presunción que 

establece el artículo 235 del Código Civil teniendo 

con ello esclr<recido el objeto de la prueba. 

Devis Echo.ndía (13) cita a Carnelutti, -

diciendo que el objeto de la prueba son: " ••• los 

hechos y no las afirmaciones, porque los hechos se 

prueban una vez que se conocen para comprobar las -

afirmaciones, la prueba no desigzrn únicamente la -

comprobación sino también el procedimiento o activi 

dad usada para dicha comprobación." 

Como se observa, el objeto de la prueba -

son los hechos los cuales pueden provenir del ho!!! -

bre corno de la naturale~a pudiendo recaer sobre el 

hombre mismo como sobre las cosas del mundo exterior 

siendo aplicable la nec;ativo. u omisi6n del hombre a 

hacer tal cosa; de ahí que la p1·ueba tiene por obj~ 

to la demostración de la existencia de un hecho --

pero también puede ser objeto de prueba la inexi~ -

13.- Ibídem., Pág. 158 
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tencia 'de un hecho. 

Entre la or.iiai6n :r la insxLitencia de un h!!_ 

cho hn;• diferencia con.·i.- tente en 1uc la omisi6n se 

Tefinre D. U!"! h~chsi debido, mientr:-.:; 12- inuxic tencia 

se '•refiere a un hecho como condici6n de un derecho; 

el artículo 28t, del C6di¡;o de Procedimientos Civ;h -

leo del Di<'Lrito Feder;•l, tisne implícita. la defin;h 

ci6.1 de ohj0to de la pruubél :uisr:io '!UC ., lu letra d;h 

ce: " ••• s6lo los ht:cho::i ei:; tar:in cuj" tos ~ prueba, 

as:! como lo:J u;:;os y costumbres en nuc o:;e funde el -

derecho. " (14) 

De tal m3ncra que el objeto de la prueba -

so:1 los hechos jurúlic0s o 3Ct.J:: indeperl'licnteG de 

1::1 volunt~d, pu:U.éndosc pre$ent::i..r o:"!c ocr.siones 3.E_--

tos jurídicos. De P"inn ( 15) señala que: " • • • objE_

to ie la pruüba son loo h2ct;'.ls i.1·1c.lo:oos :: con~r'.lVo!t 

tido~. " Nueotra leeisl.~ci6n procesal scñr1la las '---

14.- C\Sdi!;o de l!rocadir.ii:>ntos Civ'.l••:-:: par,; el Di;;
trito .Federal, Editorial l'ornb., ·:.A., ru5xi'C;,, 
1980, Pñ.:. 75 

15. - De Pina, P.afac; 1 .~· Cas ti. llo L~rn1ii.C!ga, Jos>:!, !!.!!. 
recho Proc"'""'! Civil, F.dit~rinl Pornln, S.A., 
!.:~xico, 1.J85, D~".'ir..a ::;6ptima Edici6n, Pág. 277 



dad de probe1r los hechos alegados en todo proceso -

civil; de ahí que par~. la admisi6n de los hechos C.2_ 

mo objeto de pruebfl se requiere que eean posibles y 

veraces a los fines del proceso, rechazando los h~ 

chos imposibles o impertinentes, así como los noto 

rios ya 
0

que éstos no neccsi tan probarse, y no son 

aplicables en aquellos cnsos en los cuules la ley -

exlg·e la notoriedad como elemento determinante del 

derecho, 

Para Couture (16)' " .•• los hechos not.2_ -

rios son aquéllos que entnin naturalmente en el c.2. 

nacimiento, en la cultura o en la información noE -

mal de los i.ndividuos, con relación a un lugm o u 

un círculo social y a un momGnto determim1do, en el 

momento en aue ocurre la decisión. " Se comprende -

también como objeto de prueba en algunns legiElaci.2. 

nes el derecho consuetudinr<1 io y, con carácter de -

generalidad, el derecho cxtnmjr>ro. 

Couture (17) manificst8 ~ua el oerecho -

extranjero: " ••• no tiene para el juez l" accesib.:!,_ 

lidad y la com!'robBción percntoriR del pr<:>pio; la-

doc t1·in:;. y lo jurir;pritdencia L'Stón de ucu·:1·d<1 ~n '1Ue 

16. - · Couture, Eduardo J., J!'undnmentos del llcreaho 
Procesal, Ediciones Depalmh 1 üuenos Aires,1978, 
'l'erccrn Edici5n, Pág. ?3:5 

17 .- Ibídem , Pá.rr. 222 



l!l. ler cxtr-~.njera :;:.uede ser objeto de pru0b~ cttando 

ro~ulta contrr.vt:rtiüa; tal prueba puede producir:.:;e 

por un dictamen de r.bog;:~6C1s 1 o ¡.:cr infor:r.e!: dE' --

carácter oficial. " 

Al res pee to, la S11prema Corte de J\1:Cticia 

hn dictada aue: " el que funda su derecho en l~ 

yes extrnnjcrai:- debe probar la existencia de éstas 

y que son a11li~nbles al caso; ~o quiere decir esto 

~uc• la com1orob~ciór. de 1'1 existencia de la ley e2::_ -

tranjere dcb~ hacerse, nccP.s~riamente, mediante la 

exhihici6n del c6digo o del ejemplar que la conte~ 

;Ja, sino que basta que se compruebe, de modo auté~ 

tico, el texto de la ley en que se apoya el derecho 

controvertido, e incuestionable; se comprueba de m~ 

do auténtico la existencia de la ley extranjera, 

con el informe r¡ue sobre el particular rinda la s~ 

cretaría de Relaciones Exteriores, y con el cual se 

rnanifienten conformes las partes litigantes; y en -

el cnso concreto a qub se refiere, agrega que corno 

también debe comprobarse ~ue la ley es aplicable al 

caso, si para esto s6lo se aduce como pxueba los i~ 

formes de las let;aciones extranjerR.e en México y 

que transcribe la SecrP.t'nie de Rell'>cionec Extcri~ 

res, corno no se tr<Jta sino de uns orini'5n, si ad~ 

más de dichos infoz·mes no se rinde otra prueba no 

pueden los tribunales mexicanos considerar que e.!!. 
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tán probados los derechos del demnndante. " (18) 

Por otra parte, tenemos que la costumbre 

no puede ser excluida de nin¡¡ún sistema jurídico -

por ~er fuente de derecho. Ovalle Favela (19) al -

respecto sefiala que: ~ ••• no siempre el derecho -

consuetudin8rio d·cb9 cer objeto de l'rueba," roro ~n 

algunos casos la costumbre puede ser probada mediíl_!l 

te la declaración de testigos o dictámenes perici!!. 

lee siendo idSneo ambos medios. 

c. Finalidad de la prueba, La actividad -

de un proceso tiene un fin y por eso también la --

prueba debe tener una finalidad, considernndo que -

para Devis Echandía. (20) " • , • el fin de la prueba 

es llevar al juez la certeza o el convencimiento de 

la existencia o inexistencia de los hechos. " 

La certeza es el conocimiento que quita toda 

duda acerca de la conformidad de las ideas con ----

19.- De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, Op. 
Cit. , Pág. 286 

19.- Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civil, -
Editorial HarlG-Harpcr y Row Latinoamericana, 
México, 1980, Pág. 101 

20.- Devis Echand!a, Hernnndo, Tomo 1, Op. Cit., -
'pág. 17 



los hechos que se consideran, y así permite al juez 

definir bien la pretensión punitiva¡además,el pr.2_ -

pio juez tiene facultades de acuerdo con su leal -

saber y entender para que considere lo que es conv~ 

niente para el esclarecimiento de los hechos contr.2_ 

vertidos en ol proceso. 

Devis Echandía (21) cita a Fumo el cual 

considera que el fin de la prueba: " ••• es llevarle 

al juez certeza histórica relativa sobre los hechos;• 

O sea conduce al juzgador al conocimiento de la ver 

dad que se busca en el juicio re3pecto a lns prete~ 

siones sometidas por las partes. 

Por otra parte, en relación a la finalidad 

de la prueba, el mismo autor cita a r,essona que di 

ce: " ••• es dar a conJcer al juez los hechos de rn.e_ 

do preciso, y, a l.'1. vez procurnrle certeza a prop~ 

sito de su existencia o inexistencin." ( ¿.) 

Góme7. Lara (23) ceüalrt ""'" el fin de la 

prueba: " ... es lograr que el juez llegue a Wlr~ C0.12, 

vicción u obtenga una certeza "obre los hechos o --

?.l.- Ibídem., P~g '48 
22.-· Idem, 
23.- Gómez Tara, Cipriano, Teoría General del Proce

so, •rextos Universitr;rios, UNAM., ~!éxico,19791 
':iegunda l'dici6n, Pág. 311 
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sobre circunstancias también ndativas a las prete!! 

sione@ y a lo~ resistencias de los litigantes. " 

Se debe hacer lo posi l)le para lograr que 

el juez 11-;;;ue a una convicci6n ':; certeza, respecto 

a los hechos narrados en un juicio eso se debe a -

'1Uc lP..s partes pro¡:orciono.n al jU~!gndor los medios 

nccesArios par«. 1U8 se lle0 ue al esclareci:nient: do 

los h<achos alegados por lan partes, siend-o esto la 

finalidad de lo prueba; como el°err.cntc principal p~

ra el juez es el conoci:niento seguro y clarn de al

guna cose sin que para esto exista duda alguna s~ -

b?e lo controvertido, 

Sin cmbnrg~, pn.ra. acreditar un hcch'.J se -

deh~n utilizar todos los medios de prueba que sean 

aplicables ol cn."o, así como para poder impu¡;nar lo 

acredit9do, por los medios presentados; el juez va 

a. decidi!· si exi sti6 o n:.i el hcch0 además, podemos 

decir que todo medio probatorio que se tlporte debe 

t-ener como fin un· ·resultado favorable para el lit.!_-

gio. 



Frac marino ( ¿4) dice que: " • . • la fin.!:: 

lid~d suprema de la prueba es la comprobaci6n de la 

verdad; y cualo.uier" que se:¡ la eripecie de lfl ver -

dad que 9,, quiera demostrar, ella no actúa como fi 

nalidad sobre la natur~lcza esencial de la prueba 

sino por su especto genérico de v~rdad, por su a~ 

pecto específico o sea aue cualauiera que se3 la na 

turaleza de la verdad específica a que se refiere -

la pruebR, la na.turaleza de la prueba sigue siendo 

una mismR siempre. " 

Por otra parte Serra Domínguez (25) man,! 

fieRta que la finalidad de la prueba es: " fo! 

mar la couvicción de una persona en torno a la exac 

titud de unR afirmaci6n, es preciso completar el 

concepto en su aspecto jurídico señal,,ndo que la 

persona destinataria de la prueba en el proceno, y 

cuya convicci6n debe ser formada, es la del juzg~ -

dor. " 

Como se observa, el juez tiene capFcidad 

de valorar todos los medios de prueba que le all! 

24 .- Fracmarino Dei Mala testa, Lógica de le.s Prue 
bas en NntArja Criminal, Editorial Temis, Bogo 
tá, 1964, Vol. I, Pdg. 102 -

25.- Serra Domínguez, Manuel, Estudios de Derecho -
Procesal, Ediciones Ariel, S.A., Barcelona, --
1969, Pág. 359 
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guen las partes y as! poder dictar una ~entencia -

favorable, pue~to que la finalidad de las pruebas -

consiste en aclarar los hechos dudosos que se pr~ -

sentan en el proceso, o en un juicio civil o de 

cualquier otra materia. 

Pallares (26) establece que la fi_nalided 

de la prueba consiste en el: " medio o instrurue~ 

to de que se sirve el hombre para evidenciar la ve!: 

dad o la falsedad de una proposición, la existencia 

o inexistencia de algo." Como se observa la final,! 

dad de la prueba es la correcta utilización de los 

medios de prueba para lograr el cercioramiento de -

la existencia de la verdad o falsedad de los hechos 

narrados en el juicio. 

Tenemos que para I,essona ( 27) la final,! -

dad de la pruebe es: " ••• todo m8dio que puede a;i,_ -

canzar el doble fin de hacer conocido del juez un -

hecho- es decir, de darle conocimiento clnro y pr~ 

ciso de él- ,y juntamente darle la certeza de la 

existencia o de la inHxistencia de aquel hecho." 

26.- Pallares, Eduardo, Diccionnrio de Derecho Pro 
cesnl C]vil,Editorial Porrúa, S.A., México, --
1970, Sexta Ediciór1, Pág. 658 

27.-·Lessona, Carlos, Teoría G<:neral de las Pruebas 
en Derecho Civil, Editorial Reus, Madrid, 1957, 
Tomo I, Pág. 7 



González Blanco (28) manifiesta que e.l -

fin: ".,. de las pruebas que se aporten durante la 

tramitación del proceso, unas pueden dnr como r.!:_ -

sultado que la verdad sobre el hecho que se investi 

ga quede esclarecido, y otros que se establezca la 

duda respecto al mismo." 

Como se puede apreciar, en todo proceso P.!;. 

nal es necesario la aplicación de le. norma i·especti 

va, ya que al aplicar ésta se observa, desde el prin 

cipio la oblignción de las partes de aportar todos 

los medios necesarios para obtener la ciefensa del -

inculpado; de ahí r¡ue, para Franco Sodi (29} ", •• el 

fin es lo que en el proceso se persigue," O sea la 

absolución del sujeto la cual se obtiene mediante -

lns pruebris riue oe pre~ientaron durente el proc~ --

dimiento acreditando con ello su inocencia. 

Puede decirne que en todo juicio en su ª.!:. 

cuelf' procesal el apartamiento de los medios prob!:!_ 

torios tienen la finalidad de esclar·0cer l:'l vc1·dad

de los hc,chor; controvertidos, con cato, el juzgador 

28.- G~nzález Blanco, Alberto,El Procedimiento Penal 
Mexicano,Editor·ial Porrúa, S.A.,México, 197?, 
Primera Edición, Pág.155 

29.- Franco Sodi, Carlos, El Procedimiento Penal l11e
xicano, Editorial Porrúa, S.A., ll1éxico,1939, -
Segundn Edición, Pág. 104 
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tiene las bases suficientes para dictaminar a 

quién le asiste el derecho de acuerdo con los me 

dios aportados, 

D. Sistemas de valoración de la prueba, 

Los sistemas probatorios en la apreciaci6n de los -

medios de prueba se dividen en tres categorías:si~ 

te~a de la prueba libre, sistema de la prueba legal 

o tasada, y sistema mixto, de los que s6lo se señ!

lará su posici6n o síntesis doctrinal, 

a) SIS'.PBMA LIBRE, " •• , tiene su fundame!! 

to en el principio de la verdad material; se trad~ 

ce en la facultad otorgada al juez pm·a disponer de 

los medios de prueba conducentes a la realizaci6n -

de los fines específicos del proccsJ, y, además, V! 

lorarlos conforme a los dictados de su conciencia y 

a la responsabilidad que debe tener en el cumpli -

miento de nus funciones, todo lo cual se reduce a -

do~ aspectos b~sicos: libertad de medio de prueba y 

libertad de valoraci6n. " (30) 

De la misma manera Pallares (31) descr! 

30.- Colín Sánchez, Guillermo, Op. Cit., Pág, 309 
31.-· Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, Edi 

torial Porrúa, S.A., México, 1971, Pág. 352 -



be el sistema de la prueba libre: " ••• en dejar 

en libertad a loo tribunales, tanto parR determinar 

cuáles son los medios de prueba como respecto de la 

eficacia probntoria de los mismos, así como la mane 

ra de producirlos," 

De Pin11. (32) señala 'ue: " ... el sistema de 

la pruetn libre otorga al juez una absoluta libertad 

en la estimación de las pruebas, El sistema de la -

prueba libre no sólo concede al juez el poder de -

apreciarlR sin traba legal de nineuna especie, sino 

que est1.1 potestad se extiende igualmente a la libe! 

tad de selección de las máximas de experiencia que 

sirven parR su valorización. " 

~l sistema de la prueba libre o de la 1! 
bre convicción ,dice Couture (33) " debe ente_!! 

derae por tal aquel modo de razonar ~ue no se apoya 

necesariamente en la prueba que el proceso exhibe -

al juez, ni en medios de info1·mación que pueden ser 

fiscalizados por lss partes, " 

Este sistema no a:utoriza al juzgador a v~ 

32.- De Pina, Rafael y Castillo LarrañRga, José, Op. 
Cit., Pdg, 282 

33.- Couture, Eduardo J., Op. Cit., Pág. 273 



lorar las pruebas que le presentan las partes durfl!l 

te el juicio a su capricho, o a entregarse a la co~ 

jetura o a la sospecha, sino que supone una dedu::, -

ción racional la cual parte de datos fijados con -

certeza; de ahí que: " ••• está baso do en la circun!:!. 

tancia de que el juez al juzgar forme su convicción, 

acerca de la verdad de los hechos afirm,•.dos en el -

proceso,libremente por el resultado de los pruebas, 

es decir, empleánd.Q.las reglas de la lógica, la exp~ 

riencia y el conocimiento de la vida; se establece 

como requisito obligado en este sistema, la necesi 

dad de que el juez al valo1·ar la prueba motive el -

juicio crítico en que basn su apreciación." (34) 

Se observa que el sistemn. de la libre --

apreciación de la prue.ba, es aque'l en que la conviE. 

ción del juez no está ligada a un criterio legal 

formándose, por tanto, respecto a la eficnc ia de la 

misma, según una valoración personal, racional, de 

conciencia, sin impedimento alguno de carácter impE_ 

sitivo. 

b) SISTi%Jl TASADO. " ••• este sic tema --

(históricRmente llamc1do " de las pruebas legales" ) 

34.- Díaz de León, Marco Antoni:J, Up. Cit., ·p,fg. 119 



se sustenta en la verdad formal, dispone s.Ólo de -

los medios probf<.torios establecidos por la. ley, para 

cuya valorPci6n, el jue;. está sujeto a las reglas -

prefijad'1s legslmente. " (3?) 

Al respecto Pal.lares ( )6) rlice que: " 

es lo cont1·ario a} sistema anterior. En él, la ley 

fija los únicos mPdios de prueba que pueden hacer 

valer lns partes y la eficacia mif11r.a de ellos." 

Para Pina 07) el sistema de la pruebr>. -

legal o tasado: " ••• es el siste!llh tradicional del 

derecho ef;pañol, desde el f'uero Juzgo a la Novísima 

~ecopilación. La valora.ción de cada uno de los m!:_ -

dios de prueba se encuentra preVi8mente regulada -

por la le:r y el juez hn de aplicarlB rigurosamente, 

sea cual fuere su criterio personal. " 

Couture (38) sefiala oue las pruebas leg.!!_ 

les: " • , • son aquéllas en ln s cuales la ley señala 

por anticiµado al jue~ el gred0 de ef icecia aue d! 

be atribuir a determinado medio probnto1'io." 

35.- Colín Sánchez, Guillermo, Op. Cit., Pág.)09 
)6.- l'allares, Eduardo, Op. Cit., Pág. 352 
37 .-·Da Pina, !laf:icl y Castillo Larra?iaga, José, 

Op. Cit., Pág. 249 
38.- Couturc, Eduardo J., Op. Cit.,f'ág. 268 



·:.:l 

En ~ste sizteme li:;;e·:;i], la vo.l'.'>raci6n de -

ln.s prueb'.'~ no depcn:ie del criterio del jU')Z, La v.:: 

l:n~~:ci~r'! de l.'.)s mCdio:i. de p:ru:ib~ -:t: .cncue!'!.tra pr~ -

viamcnt~ regulada por la ley y el juez ha <ie apl:!:,- -

carla rigurosamente pre::cindiendo :le s·;. ~ri t!.!rio --

pcrzonol. 

e) 3 ISTSlf~~ l.!IXTO " 

de los ante"rior·~a sistcm::is, las pruoban ln.o ~e~.t1 ln 

le. ley; empero eJ funci::>n~1ri·) e:icnrg~i') a .... l" f-lV~ri 

guaci6n pucrle ncepta2· todo elemn.nto que se le pr~ -

~ente comJ ¡Jrue~.a, ::~i a su juicio puede c~nctituir

la; con0tatando su autenticidnd por el camino logal 

pertinente. En cunnto ::i cu ~u~tiprt)ciación, se e.tiE_ 

ne para ci~rtos medi?s de prueba a rcglns prcfij~ 

das; en cambio, parn 1Jtros exbte libertad." (J')) 

De la misma ~nnera Fallares (tio) dice -

'lUB este sistema:" .... !J&rticipr!. p-;.rticulnrmcnte: d~ 

mixto t~:r.n ide'.:1.~ to.nt0 del c:ict<J:~.a libre co'.l'lo r\91 

tn,,ed'.), no si enrio ya el juzwdor el nue dj_spone ·1c 

los rnc1ios de· prl~0bn, ni se dej'"l 1J.s·va1 por l~ ~t:.i::: 

rr.rrc·.:, ln J ~~·, Tó.!. r:iuc ~quí:" ••• predor.iina el libre -

~rit~ric ~el j~0= o del c1·it~ri~ l~eal en l~ err0~i! 

C':.J~ de los Y.T? 1.:1t~ltJ:>s de las p:[·c~i:-1c de J:!1-t 1.~b:-:. libr-: 

39.- éolín S<inr.hc:, ~:lillermn, Op. Cit., Pt¡-;. 30'.J 
t.O.- Pall::irs2, :~d.twrdo, Op. Cit., Pá:;. 352 



o tasada, en uno u otro caso, " (41) 

En este sistema se ap1·ecia la combinación 

de los principios de l!l prueba leeal y de la prueba 

libre tendiendo & resolver el cont1e:>te tr'l.diciowtl 

entre la necesidad de la justicia y de la certeza 1 -

c;~gún afirnDci6n de los autores ya ci t'.:cio::, lo 'llte 

no auiere decir c¡ue el cmrneguirlo dependa sólo del 

sistema probatorio ~u~ so acepte. 

rJos sistmnas mencion<-ldos coinciden en lo~ --

medios de prueba y valoración, pero difieren entre 

sí en cuanto a la libertad para valorar las pruebas 

tomando en cuenta su naturaleza y fin del proced_!. -

miento, predominando el sistema libre de valoraci6n, 

Adem1s de los sistemas de valor~:ci6n ya C!?, -

mentlldos Couture (42) sei'inl!l el de la sana críticn 

que: 11 
••• configura unn categoría int~rm~diA. entre 

la prueba legal y la libre convicci6n." 

Al respecto Alsinn (43) de: cribe a la S! 

na crítica como R lR: " .•• libertad que se concedía 

41.- De Pina, Rafael y Castillo Larrnñ"gn, Jos6, Op. 
'Cit., Pág. 28'i 

42.- Couture, Eduerdo J., Op. Cit., P~g. 270 
43.- AlsinR, Hugo, Trataio Tedrico Práctico de Dore_ 

cha !:'roccrn.l Civil y Co¡;¡;;rci':ll 1 Ed,_iar, S.A., 
Bditores, !.luenos AirP.s, 1Y63, :;8gunda Edici6n, 
P4g, 127 



al juez no irnport."·ba ~ue pudierB. Q_preciarse el te..;?_ 

tirnonio a su arbitrio, sino rnediRnte w1 razonamie~ 

to 16~ico y aplicend0 los da.tos que suministra lP.. -

experienciR de LP.. vida," 

Sn el si!~tJ?:ma .ie ln sana críticci. Ge ~bser 

va 0:iue into:rvicncn tnnto la cxperienci'3. del juez -

así cor:.o las rPglr1:: de ln. ló:;ica, contribuyendo a -

qui-: el jue:-; pueda analiz.ar las pruelris con un con2 

cimiento amplio. 



CAPH'ULO II. LA l'RUSBA CONFESIONAL 

A. Concepto de conf~sión. Respecto al co~ 

cepto de confesión, desde un punto de vista ,_;enér,! 

co tenemos ~ue es: " ••. la declareción que hace el 

reo o litigante ante el juez, "(44) Pallares (45)

describo el concepto confesión como: " ••• el rec2. 

nocimiénto expreso o til.ci to, que h!lce una de lns 

partes de hechos qite le son propios, relativos a 

las cuestiones controvertidas· y que le perjudican," 

BP.cerra Bautista (46) define de manera -

breve la confesión como: " ••• el reconocimiento de 

hechos propios que produce efectos jurídicos en co~ 

tra de quien, siendo ·oeipnz, 1.o hace libre y foI11l(l! 

mente en juici.o. " 

es: " 

Ovalle Favela (47) dice que la confesión 

una decle.ración vinculntiva, 1iues cenera! 

mente contiene un reconocirnient:> de hechos de cons!:_ 

cu~ncias jurídicas, desfavorables para el confesan 

te. " 

44 .- Dicci.onario Everest 40 Léxico, Len¡_,run 1>spa-\ola, 
Op. Cit., Pág. 224 

45.- Pallares, 8duarcl:> 1 Op. Cit., h~g. 175 
4fi.-.Becerrn Bautista, José, Sl Proceso Civil en Md

xico, ELiHor.ial 1·orrúa, ~.A., /,léxico, 1951, 
No·1i:nc Sdic i ón, P~.:;. 10 3 

47.- Ovalle Fovele, JaGé, Op, Cit., Pdg, 110 



La confesión es la declar:ición de lns par, 

tes durante el juicio; ésta debe I'ct'erir~e n hecho,; 

propios, es decir a hechos en los '!'-'e heya partic.!_ 

podo el C'Jnfesnnte; en el procesó penal 1 se hn co!:!. 

sidcrado que la definición de confesión no ruede -

atribuirse a otro ~ue no sea el reo o al oue se e!:!.

cuentra como probable responsable de un ~ali to un -

una causa penal; de ah{ 11ue: " ••• la confesión no 

tiene m-ls valor que de un indicio que puede o no, -

concurriendo con otros, justificar el cuerpo del d~ 

lito. " (48) 

En el procedimiento penal la confesión -

encuentra su fuente en el probable responsable deb_i 

do a que se presume oue éste es uno de los !lllls i!:!. -

formados del asunto y que por lo tanto puede ser de 

suma importancia para el proc•?<limiento penal puooto 

<JUC la conf'esión en m'1teria p~n.:tl " ••• es un medio 

de pru1:!ba, a truvé:: del cu:tl un i:-!dicio.do, proces:2 

uo o acusado 1 mrmifies te. hab~1· to1w:irio perte, en '-'·l
guna forma, en lon hgchos m.;tivo tic l:i. invcsti¡_;.T: 

ci6n. " ('19j 

413.- !'re.ne-~ Sodi, Carl'.)s, Op. Cit., M¡;;. 366 
49.- Colín ;:;,!nchcz,Guillermo, úp. Cit., P<le. 332 



t.1::·1.:i :~0 rin1e el ¿rob~C:~·? autor del delit:> al m2 

ment') dl] ser int~~rrc_;~?.d:l dur .. ~nte la evcrigu~·ci~Jn -

!1reviP.. y éste. se de:-!ominti d.:::clern.ci,5n indagatoria;-

cu=do se rinde dur."<nte el término de les cuE\renta 

:¡ och:i borc:: g_ r:-t~e s·~ r 1."'fisrc ln Constitución Polf 

tica de loB Sstedos Unido:: !.~t::xiccnos, se denomina -

pr~paratoria y ~n ct.1;.bio la confosión " ... ee el -

Y2conoci1d-:mt:; au_,, t.acE< el impute.do de EU par·ticip~ 

ci1n en el delito. " (50) 

I.a confe::ii6n 

1) Judicial. 

2) Extrajudicial, 

La p1·imera ee subdivide en espontánee. o 

provoct•ds. y expresa o tácita, las cue.les ·.ee expli -

can a continueci~n. 

1) Conf<:sión Judicial, " ... es la form!!, 

lada en juicio, ante juez competente y con sujeción 

a las formttlidaclos pr·occ·salcf;l estu.blecido.s al efeE 

to. " (51) 

50.- Gurcía R~mír~z, Sereio, y Adnto de Ibnrra, Vic 
toris r Prontunrio del Froces') ?enal Í/:l?Xicanv,= 
Edito:rie.l i·ornb, ,;,1<., IM:-:ico, 19~4, •rercera 
e;d1cir:ín, l?á;:; •. )08 

51.- De Pina, Rafncl, y Costilla Larr··:iaga, José, -
Op. Cit., Pá,.~. 271 
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Para Colín Sánchez (52) " ••• es la que 

se rinde ante los órganos jurisdiccionnles. " 

Pallares (53) d·~scribe la confesión jud,i 

cial como: " ••• la ~ue se hace ante juez co~petea 

te, durante el juicio o en los medios preparatorios 

del mismo y en las pro'lidcncias precautoriao." 

Conf'<e~ión Esr-ontánea es la 'UO se realiza 

cuando el suj9to motu propio, se presenta a .,.

emitirla." (54) En ésta no '6Xiste una obli¿;2tori~ -

dad pPr<>. realizarla, puesto 1ur> se presenta la PªE 

te por su propia voluntad y sin coacción elf,-una -

para emitirla. 

Conf(:;sión i:ro 11ocadn: Respecto u ~stn, G_2 

mcz I,ora (55) mElnifiestn aue: " .•• conllÜ'tC 0n S'.2_ 

meter a una de l :is p~1rtes en el proc 1~so, por la 

52.- Colú: S1nchc~, Guillermo, O¡" Cit., Pás• 335 
53.- PRllare~, !~duílrdo, Op. Cit., ¡·{c. 176 
54.- Colfo '.:;ánchez, Guill~rmo, Op. Cit., Pái:;. 336 
?5.- '.}0:r~' :-: .L2ro, Cipri2.no, IJp. Cit., fág. 27/i 



::'..1le 12on palc.br?cs o posic:oncs qui: hac¿; la co?1t1~ 

ra.rt'J e el juez." (5tS) .!';8t,f.' :a~ f0rrií1.;li:.. sir: ·~i.[;?'e&'e.r 

a lo conf~s::ldo ningtmé'~ ~.odifir.~ci6n qtte lir.1itl: su -

Confer.i6n TácitP,, " ,, • lla1:ada tambi.fo -

ficto, "" la qu,_, ce ii~fiere ds rügún hecho o se s~ 

pone- por la ley." (57) EctF> confesi6n sólo consti t;! 

ye una rre!'unción rélotivr, ye c¡ue admi tt pru0ba en 

contrario. 

2) Confcción ExtrajudiciPl, " , , , es lA -

que G\: produce ante cue.lriuier ó1·geno diatinto de -

los juriediccionales." (58) 

Bece1ra IJ¡,uti.st2 (S9) cita a Ilocco el -

cur:.l cor~~•ider ... , e. é~tz. co:no: " •.. un neeocio juI'ídl:, 

co unil.2.ter~J.l y ofir:!::· '1Ue debe cou1.er~ 1:-r un !'!:COllQ 

cimiento de hechos, porque el re:::onucimicnto de sl. 

tus.cioner.: j:;rídicas no ser!:~ co11fc.si6n, yc--, -·ui:: eflos 

recono~ir.:ientcH:: ent1·t:n al CUP.1¡:0 d 1: Io!'.: decln.racioner: 

56.- Ovalle FavG]R 1 Jor6, Op. Cit., Pdc. 111 
5~¡.- De Pinn PEf:.:cl, :,· C::ictjJ.lo Ln.rrt·.i::i_'.rt•, Jcs8, 

Op. Git., Pd~. ~71 
:>.3.- Co1!n S~nchr~?, íStJiller::-:o, Op. Cit., !:·rt¿::. 335 
59.- 9cccrra Bc.1.otistr~, llosé. Op. Cit., I-4e. 104 



de cr~:nicte!" nef'~cial ":UC r.:on tratFtdos por l~· doctri, 

En el rro~edimiento renal, la confooión -

es un". 1~Rnife<"'t'l<'i6n nuc l:·,c" el inculpado sobr~ la 

p:il--tici¡:o.ci6r. e.ctivrl o !'U:iva qut:: huhie1·2. tenido et'? 

los hechos de'l:i cti voc; dicho. m:i.nif...:st:aci6n ctebs ser 

libre <':' dcci r, no d•ébE hr-.ber nint, .. una. co(•cc:ión 32_ -

brc ~u voluntsd. ya 1u·~ :J.quélln puecte resulti:i.r de -

Um• e>:pre:ión e:por.t.ñnc,:' o ¡:rovocr,fü:;., 

No todos lo: ·-fcctos reconocidos a la CO!)_ 

fesi6n non del todo correcto~, pues se ha consider~ 

do 0ue confesar loo h8chos cte un delito no necüs~ -

ri;imen te trae corr.o conf:"ecuc--ncins que se a.Cepte ln -

culpabi] idad del confesant~, por lo '1llE se debe CO,!:! 

siderar como confesión a la que admita los hechos -

delicti voc 'i en c~mbio niegue la pretensión ¡:uni t!
va. En todo coco, si la confesión no parece creíble 

o vero~ímil, o si se contr2.dicc con otros el']1m.:ntos 

probetorioo, el Juez pennl tendrd que indagpr por -

su cuenta, o con br..sc en lo~ ctcrnSs medios para ver_! 

ficar el valor de la confe~ión. 

B. Ilrevcc antecedentes hi~tóricos de ln -

pruebo confesional. En la evolución 11ue h& tenido -

la prueba de la confesión se ha dich~ 1ue desde 



épocas remotas el hombre ha empleado diferentes 

·procedimientos para su obtención·l.ntentando con 

ello buscP..r la verdad de los hechos. 

J::n el derecho romano, la confesión en1 -

determinante ya que se: " , • , tenía por sentencia -

pasada en m1toridad de cosa juzgada; porque al r¡ue 

confiesa, en al¡:ún modo se le condena por su propia 

sentencia." (60) 

" De esta suerte, el acusado confeso PS!. -

día ser condenado sin necesidad de juicio ulterior, 

ya ciue la confesión interrumpía el procedimiento y 

hacía superflua y sin objeto la prosecución de ---

aquél. "(61) Los romanos eran estrictos en lo apll 

cación de la confesión, la cual era sometido a minu 

cioso estudio, pero confesar en P~uclla ápoco e1a -

odmi t.ir su culpa desde ln primer declanH'iÓn. 

García Rninírez (62) dice nue; '' ... bajo 

el r6eimen del proceso penal público tuvo el ,ju2g.::i: 

dor una actitud dinámica; real1z1 lao investieoci~ 

60, - Ju~tiniano 1 El Di¡¡ esto, Irm1renta de Ramón V icen 
~e, ~adrid, 1374, Tomo III, P1e. ]26 

61.-. PJorion, ~ltcen10, !Je lPs Pruebo~ ~en8les, Edi 
toria.L ~·emis, Ho?;otá, 1)6~, 'l'omo 11 1 1'6p;, 17 

6~~.- G;·rcí::i íl~indrPz, Sergio, üp. Cit., ráe. 9::..: 



nes nec e~,arias pera fundar su p1 onu.ncinni10nt.:.. .,:;n -

est:J i.!pocD es prcci~.1) distineitil entre lP cognitio, 

bajo lP. CU['l fueron amplios los pode1·es del icrigi.::_ -

trBdo, y lr\ accusati:l., que entr9CÓ R. los ciude.danoG 

la fr~cultad de 8Cusr·r y reprimiS seven::·mcnte, según 

10 ·Pr8.visto Pn ~~1 urnectoconsul to ·rurpillianv, a los 

tergiversstor0:::, o Eea, n auic:n.:::s ::.tlJE._nd.:>n~bHn la -·~ 

acusrición sin B.boli tio de l~ e.utorJ.d~d cor.-1pet0nte • 11 

BPjo este sistema penal públi~o, si una pe! 

sone acu<:iatfa 'e, otra de hober cometido un delito y -

que por tener ,la f<;cultad de ln accus3.tio, no le d~ 

ba el derecho de abondonar la acci•5n intentada, sino 

que tenía 1ue continuarla y, en caso de que la PªE 
te acusadora nuisiera desistirse, dicho desistimie~ 

to tendría ~ue aceptarlo el iudex o sea el juez, 

auc inv8stigaba los hechos y dictaba sentencia. 

La confesión era deterrninente para la --

aplicación de la sentencia, ya ,ue los ronwnos t,!1_ -

nían un lineamiento especial pr,ra ello, pues en ti,!1_Dl 

po .:le la P.epública el pueulo cr::i el nue sentenciaba; 

posteriormente se formaron jueces nue apreciaron la 

prtreba y formn I'On un.criterio para juzear» 

U:l confenión de un probable auto1· de un -

delito era tajante; a mi manera de ver no cabía la 
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retractaci6n ya que el confesante sabía de '!ntemano 

que lo perj~dicaría, 

En Espaii.a también regularon la confeui6n 

como en el derecho romano, pues bastaba que el prj,_ 

sionero confesara para que sufriera prisi6n y, si -

el caso atentaba a la divinidad se le condenaba a-

la muerte pues: " ,,, dentro de la estructura inquj,_ 

sitoria del proceso penal, la condici6n del acusado; 

dende el punto de ·1ista de la 9rucba C]Ue de él pU.!:_ 

de em'lnar, cRmbia totalmente, Con efecto, el acus~ 

do pierde en ella su personalidad procesal, pero -

queda colocado en el primer pu~sto de la investig~ 

ci6n probatoria, " ( 63) 

lü jue" disponía de 10'3 medios de prueba -

que le n portaban durante el proce30 y los v1ilo1"1ba 

de '1cuerdo a su c~nciencin., quedc,ndo el sujeto actj,_ 

ilo ele all>Ún delito a su disposici6n hastR dictar -

:::cntcncia. 

Florian (64) manifiesta '1uc: " ••• la -

confesi6n ya no tiene vnlor como libre manifest.,ci6n 

ele la voluntad del acusado, sino nue '1dquiere un --

63.- Florian, r~u.:¡onio, Op. Cit., Pá.:¡, 19 
64.- Idern, Págs. 19 y ~O 



si{_:nif1cP:.1.o· gUy ·impor·t~1!1te c·:imo p:-:.ir::b:;1, CO::!'J pru.~ 

b~ m~~Y.imD.. " Considerándoae a la confenión com:? la 

reinn d9 1.-::s pruebPs ya ,,ür:i con ésto se obtuníe e.l 

oscl·1recimir:!1to :le l?. V:?t·drt.1 O.e los htJCh'.J~:. 

TA.linde Abadfo (6:5) expone nue: " ... la 

conf'e3i601 jwlicial (confessio, azni.tio, otorgamL1!! 

to, con:rnccn,.i~t) o reconocimiento de los hechos por 

el demi!ndndG en juicio constii;uye pruebn de grnn -

trnnce~11c11cia en todos los pe1·iodos, 1ue ~ucJe con 

fundir:;e con el <:tll~n'lmicnto en casos de c;ran co!}_ 

centr1.-.ción procesnl." 

En el derecho e~1pa:'iol, se autoriz6 el -

tormento para obtener con ello la confesión," ••. el 

tormento consist•.1 en el empleo del dolor físico PE; 

ra arrnncnr una declar2ción verdadera al acusndo. 11 

(66) 

rn tormento c;e aplicaba a personas de e~ 

casos recursos económicos, aplicándose principalme!! 

te a los herejes, ya que en ese tiempo se cuidab'1 -

lA estabilidad de 18 Iglesia n todn coste, siendo 

fo.- Lalincte Abadía, Jesús, Inicir;ción Hü; i;CÍric;; al 
.Derecho Español, Editorial Ariel, l:l~r~"lon''• -
1970, Pág. 736 

66.- Irlem, Pág. 789 
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la Inquisición la que persegufo a los herejes: " •• , 

dé ahí aue el empleo de la tortura para obtener -

una prueb3 tan perfecta, Runaue, en el fondo, ta!,!! -

poco la tortura hace siempre la confesión plcn:-1me!! 

te '1t~ndiblc; ndemás, su apreciación se complica -

con el sistema de la prueba legal, por lo cual fue 

necesario someterla a minucioso estudio y a cuidad~ 

sa y severa apreciación previa." (67) Poco a poco -

se fue suprimiendo el tormento como medio para obt~ 

ner la confesión del sujeto. 

En México, por oer una coloniP. esparlola, 

a principios de la colonización tuvo las mismas co,!! 

secuencias del procedimient·o inquisi tivc español y 

~ue con la Constitución de Cádiz de 1812, tanto M,1 

xico, como toda la América, se vio revolucionada -

por l:Js nue\•as ideRs que a la vez fueron rnuy liber~ 

leB en compar~+ción con lRG anteriores instituciones 

modificando el medio de obtener la declar:,<'iÓn, ya 

que en esta constitución se suprime el torm;111t?. 

trt oue: " 

García Rnmin:z (63) al r¡;specto rn:mific.e_ 

fu P. ron supri:nidos los juic 10'3 P·JI' e~ 

67. - Flori'l.n, t:;uo;enio, Op, Gi t. , Pf<e-. 20 
63.- ·ar-i.rcía R;::¡mjrez, Sergio,Op. Cit., F8g. 9:3 
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:;~ini1n y el torrr.ento ¡ Pe ro1~ó de segtir1de .. d el réei 

men de la detención; ne re.""l~mcntaron los cateos y 

t>.llnne~ien t JU: se pr::i;"cri bió el ,juram¿nto del incu.); 

p8.Cl6 ·al decl::>rar sobre hech".li' :prot)ios; ee consagr~ 

ron los -:-Jel·echos de audiencia. y cte dcfen~a¡ se eut!: 

bleci6 la presu~ción de inocencia. " El juramento. -

del inculpado al decl"rin· sobre hechos propios," ... 

consisti-5 b~.sicamente en U.'1a invocación de la .divi

nidad como especie de testigos de la verdad de lo '"

afirms-io." (69) 

Las reformas constitucionales que se hici.!:_ 

ron lil:l"'raron a nuestro país del tormento; así miE,

mo, se consagran por primera vez los derechos de au 

diencia y defensa. 

Posteriormente, Venustiano Carranza examinó 

las rc.fo:rmr:u:; al enjuiciamiento criminal, principa1,

mentc los ~rtículos 20 y 21 constitucionales que en 

particular atenci6n morec:ieron <01 men:oaje los 

regímenes de la confesión, la incomunicación, la de 

fensa, la libertad bajo fianz~ y l~s plazon para la 

conclusi6n de los nrocesos, " ( 70 

69.- G6mnz Lara., CipriP-'10 1 Derecho Procesal Civil, 
Eiitoriel TrillaE, t6xico, 198•, Páe. 90· 

70.- García Ramírez, Sergio, Op. Git., .l'Üg. ';J';J 
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de este presidente cuando ae empieza n modific&r· -

el dereoho µrocesnl penal, el cual siempre será ob 

jeto de estudio de acuerdo al cnmbio de vida. 

C. ImportenciP de la prueba confesional. 

G6nzalez Blanco (71) m"nifiesta en cuc·r.to B la i_I!! 

portancia de la confesión que:· " ... a pese.u· de r;ue 

se ha descartRdo en el campo penal el concepto que 

se tenía de ser la confesi6n la reina de las p1~•!:, -

bas no puede negnrse su importancia en la rctu~li<iad 

ya ~ue se le sigue reconociendo como un elemento -

probatorio de valor destacado por aauellos juzgad~ 

res que se sienten más oeguros cuando el inculpado 

confiesa su responsabilidad, y con mayor razón cu~ 

do esta circunstancia se encuentra corroborada con 

otros medios de convicci6n. '' 

Para Couture (72) es: " ••• una forma de 

crear la convicción del mseistrRdo mediante la veri 

ficoci6n de las proposiciones nue los litigantes -

formulan en juicio." 

Es importante en el procc·so pen"l la pru.!:_ 

ba confesional, ya riue con ella s,..le R r·r;luci1· lR -

71.-González !llnnco, Alba·to, Op. Cit., I-ág. b9 
72.- Couture, Edu2rdo, Op. Cit., rág. ¿17 
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verdad, dlo aue éste. debc·rá estudiEi? Ee muy detall!!_ 

demente pan· nu~ en el momento de dictF.r sentencia 

no se cometP unr~ injusticia; puede d::•rze el ce· so --

0ue la confesi6n see sacndP a t1a~~s de tormentos -

o por medto de violr--ncin mo1·a1, por lo ,uc, en la -

acturüid::-.d a ln confeni6n ''º le ücbc· d>:·.r un valor 

indicirrio; la cuc,1 dcb<lr<I c:>rrobo1·9.rsc con otros -

medios probato1·ios paro ouc oaí se pueda emitir sen 

·tencifl con estricto ape¡o;o al derecho. 

Gm·cía Rnmírez (73) citn " Chiorisone, el 

cuE'l manifiestP. al respecto riue: " ••• la confesión, 

llamad?. r;enerr:lmentc la reina de la:o prueb"s, o ~

batio-probatísima, ha sufrido grandes transformac.:!,.o 

nes en lo <:!Ue res!'.'ecta al derecho procesal pen:tl. 

Mientras en m~terio civil lR conferüó:i ha mantenido 

su n<1turalezn sil!lplc, o sea, de u cuerdo con el pri!! 

cipio confesus pro judicEtur· erit, en mn.teria penal 

ha rePli.zado una verdadera revoluci6n en el ocntido 

de ~ue es nccesf-frio rodee.rla do rer¡uisi tos para as;!_ 

gurar, en lo posible, su valo1· probatorio. " 

Arilla Bas (74) comenta que por regla gen~ 

73.- Gnrcía Ramírez, Sergio, y Adnto de !barra, Vi~ 
toria, Op. Cit., Pñg. 314 

74 .- Arilla fJas, Ferne.ndo, El Proccdimi•rnto Penal 
en México, Edítorial ·Editores Mexicanos Unidoc, 
S.A., México, 1':17,6, Sexta Edición, F~¡;. 116 
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ral la:." ••• ·confcs:Í..6n, ·:pese a los nume1·oeios co!}_ -

tradictore's ou~ hoy tiene. esa prueba' ,debe surtir -

valor proliatori.o', Si, de un lado, la ley no obliga 

·~l acus~do ::a dcéinrar en su contra, y le uu tori:m -

inclusive a mentir pRra defend¡,rse, es l:Sgico pros.'! 

mir aue si declara en su contra dice ls verdad. :O:i. 

de otro lado, aentr:o del curso ordim;rio de los acon 

'tccimient:is humanad, nEtdie se causa v;.iluntarbmen-te 

un perjuicio, es igualmente 16gico presumir que el 

acusado que reconoce haber perpetr~do un hecho cuya 

ejee'tlci6n le acarreará un ~rave daño, ·cuul es la i~ 

posici6n de· una pena, está diciendo la verdad. Por 

excepción, la cohfesi6n puede s\lr falsa y la literf!_ 

tura jurídica procesal Pbundn en ejemplos," 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, en diversas ejecutoi·ürn, dice: " , •• -

conforme a la técnica que rige la aprecir-1ci6n de -

lno· pruebi.i.s en el procedimiento penal, la confesi6n 

deL imputado, como recanocimien to de su propia cu];. 

pabilidnd deriva de hechos propios, tiene el vo.lor 

de un indicio, y alcan.1a el r8ngo de prueba plrrna -

cuando .no está de•3virtuad;:;. .ni es invcro::í:i:il y sí -

cori:~bo;~a.~ por ;t~·~~ elem,.,ritos de convicci6n~·· (73) 

75.- Colín S4nchez, Guillermo, Op. Cit., F(.g;. 345 



De los conceptos n.nteriormente anotados -

se considera que la confesi6n derivo. del prir1cipio 

de que nadie obra con3ciente:mente en su propio d[\i1o 

por lo 1ue 18 confesiÓ!'l siempre en convincente y s~ 

tisfactoria, debiclo n los immmerables e1Tores Jue 

condu.ce su prirnncÍ'1, ouA en el orden probatorio le 

otor;o;a a l"l ley; para no err"'r su efic'lain, debe -

auedar reducida a un at·~stato, cuya justipreciaci6n 

hrrri el 6rgano jurisdiccional gozando de la más --

~mplia libertad. 
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CAPITULJ III. LA CONF6SION DURMi'rC: LA 

AVE!UGUACION PREVIA 

A. La coní·esi6n rendida ante el rr:inistE_ -

rio PÚblico. !>s de importancie, pues ln mayoría de

los sujetos que C?meten un ilícito penal,· por lo -

regular declaran e..'1te el Agt:nte del r1·inü.: tcrio ~)!l -
blico, al cual consti tucionnlm<·nte se le otorean f~ 

cultarles para la !Jersecuci.Sn de los delit0s negttn -

lo establece el artículo ~l conctitucion~l qu~ n la 

letra dice: " La imposici6n de penas es p1·opia-

y "xclusiva de ln autoridad judicial. La persecuci6n 

de los delitos incumb<l Rl Ministerio Público y a la 

Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridarl

y mando inmedinto de aouH. " (76) 

Para Colín S1lnchez (77) el Ministcri-J ~ 

blico es: " •.• unn institución depehdicntc del Sg_

tndo (Poder Ejecutivo) ~ue actúa en rcpreoentnci6n

del interés social en el cj,cr·cicio de lr• accl'5n p2_

nnl y ln tutela social, en tod.oa 3~uellos ca~oo que 

76.- Constituci6n l'olíticn de los Est'ldos Unidos -
~·exicno·0, Editorüil f'ornle., S.,\., M~xico, 1936, 
PÓ.g. 1~1 

77.-·C'JlÍn ):lnchez, Guiller:::o, Op. Cit., l'li¡:;. 815 
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La instituci6n del Ministerio l'Úblico -

tiene conferida la tutela jurídica o sea, su finali 

dad es la de re¡iresentar en todos sus actos a la S-9_ 

ciedad ofendida por el delito que se le impute y, -

de esta forma se constituirá en permanente repres~n 

tanta de la sociedad! esta institución durante la -

averiguación previa es autoridad y parte en el pr-9_

ceso, desde el momento en que se ejercita la acción 

penal. 

" Por lo que el Ministerio PÚblico durll!!. 

te la averiguación previa se convierte en un autá~ 

tico investigador' realiza diligencias en busca de -

las pruebas que le permitan acreditar su dicho, ja 

sea en el.sentido de que los elementos del delito -

se encuentran comprobados, y aue la presunta respo~ 

sabilidad se haya acreditado. " (78) 

El Ministerio Público tiene el carácter -

de parte, porque no tiene facultad de decidir sobre 

algunas controversias judiciales; en eet~ condición 

su carácter de parte se manifiesta Gn ejercer podE_ 

res de indagación, persecución, y cocrci6n; " ••• -

para el desempeño de sus funciones el ~1inisterío --

78.- Or.onoz Santana, Carlos M.,Manue.l de Der<lcho l'ro
ces'.11 .Penal, Editorial Cárdenas,Editor y !Jistri 
buidor, México, 1983, Segunda Edición, Pág. ?7 



!-~ttbliC'J tien~ un i:"!:t:ortr:nte su;<i ~inr; ls tJ_,1li_ci::"! j~ 

dicic 1, '1'..le c,·e ho.lla bl'ljo el mr-mdo directo de nr¡uél. 

" (79) 

La inc-ti tución del Ministario Público es 

importen-te pnre nuestr8_ sociedrd, :ittn0ue :?lgunos 

opine~ le c0ntr·ario, toda ves r!ue ea bien snbido 

ouc los funcion,,rios de dich3 institución presionan 

t?nto físici:.me~.te corr.:i mowl a ln mayoría de los -

prenunt.JG rcsocnw:blcs de tm ilícito pr:ra lUe con-

fiasen su r2rticipeci6n o perpctruci0n ¡\e los hechos 

delictuosos ·1ua ice le imputan. 

Se ha consider9do que le primera confesión 

rendid~ 'mte el Agenta del Ministerio PÚblico hace 

prueba' plem·· conforme lo estRblece el Artícµlo 249 

Fracción IV del Códiao de ProceC.imientos f'em,les ;-

para ello se cuentfl con la ayuola de la Policía Judi 

cial, la cual por lo regular coacciona a los deteni 

dos para que rindan su confesión 'declarándose culp~ 

bles de actos delictuosoo siendo perjudicial para, -

su integridad, ya '\Uc, muchas de l8s veces oon per

sonas aue por error o ne;>;ligenci2 d0 ln policía_ jlld! __ 

cial fueron detenidos y los lv:icen declarar coofes~ 

79.- García Ramírez, Sergio, y Adato de lbar·ra, --'-
Victoria, Op. Cit., Pág. 5 
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do un delito que no cometieron; y toda vez que, por 

el hecho de haber rendido su· declaraci6n ante el -

Agente del Ministerio Pdblico a dicha confesión le 

dan valor probatorio condenando al 'Presunto respO!! 

sable. 

Sin tomar en cuenta la forma en que S'' -

obtiene las primeras declaraciones del sujeto pas! 

vo se ha· dado valor probatorio por lo que la Supr.!!, 

ma CQrte de Justicia de la Nación consiC.era: " 

CONFESION, PRil«ERAS DECLARACIONES DEL REO. De acuer_ 

do con el principio procesal de inmediación proc.!!_ -

sal y salvo la legal procedencia de la retractación 

nonfesional las primeras declarociones del acusado, 

producidas sin tiempo suficiente de aleccionamiento 

o l"eflexiones defensivas, deben prevalecer sobre -

las posteriores," ( 80) 

Puede presentarse el C':tso de que el .autor 

del hecho confiese parte de su participación;de -

ahí que Franco So di ( 81) seffala que: " •• , cuando 

un individuo confiesa ser el autor del hecho, pero 

en detarmimidas circunstancias que modifican y ha.::!_ 

ta pueden excluir su responsabilidad, entonces se -

80. - PFtllares, 8duardo, Prontuario de I'rocedimientos 
l'enales, Editorial Pornía, ::l,i\,, l'fiéxico, 1~72, 
Te~ ;,aici.6n, l'ág. 178 

81,- Franco Sodi, Carlos, Op, Cit., Páes. ~78 y 279 



dirá ~ue preciRa investigar la verdad de ec:a conf~ 

si6n, tom3ndo como referelcia las demás probanzas. 

Si el individua confiesa ~er el autor del homicidio, 

pero en legítima defensa,hay que avcri::;uar si esto 

ef! o no cierto,· Si además con las pruebas que se rj¿l 

dan se Hdmi ti ni ln confesión en to de~ ~urJ pal tez 

pero si las mismr..s prueb8s demuestran lo contrario 

se desech::rá la causa de justificación propues·ta. " 

h'l coni'codn "" recibida por el Minist!:_-

rio Pt.;blico y por lo tanto, la declaruci6n d" los 

procesados tendrá luear en la propia sede del ju~

gado instructor o en lo audiencia provisional. Sin 

embargo, cuando el imputado se hallare preso, el -

interrogatorio tendrá lugar en la prisi6n respect! 

va, siempre oue el juzg~do y la prisión se hallen -

en el mismo punto, exceptuándose únicamente aquellos 

supuestos en los que deba procederse al reconocimi~n 

to ocular de lugareo o del cuerpo del delito, cua~. 

do estos tH timos no puedan ser trnsladados a la pr!" 

sión. Por lo general, no existe t6rmino fijado para 

la declaración del imputado, pudiéndose efectuar 

ésta cuantas veces el juez lo estime conveni·=nte o 

lo solicite el procesado. Unicamentc cuando el pI~ 

cesado estuviere detenido, se le recibirá la prim~ 

ra declaración en el términ~ de veinticuatro horas 

prorrogables por otras cuarenta y ocho horas si --
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media~e causa grave, que debe expresarse en la actua 

ción que acuerde la pr6rroga. 

La forma acostumbrada de la declaraci6n -

es oral, pero m;mifiesta Serra Dominguez: (82) "· •• 

las relaciones que hagan los procesados o respue~ -

tas que den serán orales. Sin embargo, el juez de -

instrucción, teniendo siempre en cuenta las circuns 

tancias de aquéllos y la naturaleza de la causa, P2 

drá permitirles que redacten a su presencia una co:e. 

testaci6n escrita sobre puntos dif'ícileG de expl.:!:_ -

car o que también consulten a su p1·csencia notas o 

apuntes. " 

La confesi6n que se rinde ante el Minist! 

rio Público debe ser considerada como indicio prob~ 

torio para poder llegar al esclarecimiento y compr~ 

bación del delito o probable responsabilidad del iE, 

culpado; ya que, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha pronuncirtdo nue las primeras declaraciones 

hechas ante éste son suficientes y hacen prueba Pl! 

na. 

B. La confesión rendida ante la policía 

32.- Serra Domínguez, Manuel, Op. Cit. Pág. 74? 
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,j'1dicial. La policía como en toda S?Ciedad ¿s nec~ 

saria para salvaguardar el orden, pues de lo contra 

rio viviríamos en continuo suspenso respecto 8 nues 

tra seguridad jur·ídica, por lo 'lue el Estado crea 

este org'?nismo pare. tal"!ís fines, fundamentando sus 

facultades en el artículo 21 constitucional, 

Colín Sánchez (83) dice que: " ••. el --

cuerpo de policia denominado eolicía Judicial, es -

un auxiliar de los órganoR de la justicia, del M!_ -

nisterio Pdblico en la investigación de loa delitos, 

bÜsqueda de las prueba", preoentación de los te~t2:. 

o>:os, ofendidos e inculpnd:os, y de la autoridnd jud,i 

cial en la ejecución de las Órdene~ que dicta ( pr.!e_ 

sentación, apr ehensi0n o investigaci:ln)." 

La Policía Judicial al tener facultades -

para detener al presunto responsable, en ocasiones 

es la primer11 en investigar los delitos y tomar su 

declaración respecto del delito 1ue se le imputa; -

declaraci<Vl ~ue por lo i',P.neral va acompaiíadn de una 

conf'esi 5n, la cunl tenurá valor· prob.~torio plenci, -

puesto ....,ue esta institución " ... esti:{ subordinn.d::i, 

esencialm,,nte a los jueces de instrucción. Bs así -

83.- Colín S1lnch,,z, Guillermo, Op. Cit., l'ág. 213 



47 

co.r:·) u:: '.Sr.~c,no ccady-ctVDn~ e dr: ~~ t.o= 1 pero no necesi_ 

tu ni.-..r.orizcción exrren!·. de les mi str.-Js p·1rE proceder 

bis;-: de oficio, o po:r de1:ur.ci~,, o " inve<itie;ar lc-s

dcli 1;os 1 ider.tificar r aprehender p~·cventiv~cnte a 

los pre surto$ culpabl~s y a.ne }Ur:-'.r la~ pruebas :;.t:?_ 

ccsn.rir~s p!1ro 1:1 ::-.pl¡c:.:ci:h': de la 1::..·:trr. ~st3 subor_ 

dino.C'i·5n a lo:: jueces de instrucción, no excluye la 

subordí.n:tción a los di?ir.8..a t:ribunnlc;; pen~les " cuo.Q 

do é:itos re·¡ciieren colaboracicín técnica po.ra la es_ 

t2·ucturaci6n :¡ con::;r:rvoción de elementos prcl:>t:1to __ 

rios, " (84) 

Exist·'n varios cuerpos de policía judicial 

corr.o son: 

Policía Judicial Federal, " ••• auxilia -

!Ü Ministerio Públic:i, en la investigaci6n de los -

delí.toco de su competencia y cu;¡a jurisdicci6n abar_ 

ca tod::: l<' Periúblicn." (3:i) 

Policía Judicicl del Distrito Federal¡ -

ésta como ln anterior ticr:c la misma finalidad pero 

le dif~r·:ncit:' e~ ttí. en ·"U~: " ••• auxilin al Ministe_ 

R~. - Chior:nonr:, Tul-; o 1 1i.e,n-J.al de Derecho flrocesnl 
Pe~n1, TJniv1~rc)60d Cent1·n.l de Caracas, Vcnezu~ 
la, 1972 1 So¿;uncln Edi.ci6n, Pú,,. 111 

85,- Colín Sánc!H:.~, t:;uíller:::o, Op. Cit., Pág. 214 
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rio PÚblico del fuero comt1n en el Distrito Federal." 

(36) 

Polici¡i, Judicial de la<. entidodes feder! 

tivae; en muchos estados no se cucnt:ot con este ser_:!í 

cio, a pesar de que se encuentian los estn.doG facu]; 

tados para formar su cuerpo de policía judiciHl,por 

lo que: " , , • loe Cuerpo e de Segur·ide.d i:'llblicn y -

los Servicios Confidenciale:: o s~cretos," ( 87) son 

los que desempeñan las funciones de ésta, 

Estas institucion8s de Policía Judicial -

fueron creadas con el fin de salvaguai·der· el orden; 

" su vez: " , , • nst~n bajo la m1torid2\.d y m.<md·) i!! 

medinto del h;inisterio PÚblico, no debr, "e1· confur: 

dida con l" policÍR ordimu ia o pr<>v•;ntiva, por1ue 

los objetos y finos de una y de 111 otl'o son difon;!_l. 

tes: la primor-a cuid~ del orden, vigile' para que no 

:;e comet;nn faltas o infraccion<J:l, y fundamentalmi.!_!l 

te dcsempeñR un pnpel p!'!::V':!ntivo del delito; 1:n --

c?.mbio, ln i~oliuI:-1 .. T::dici~1 intervi•?ne cu:~nd::l 01 d.!:_ 

lito hq sido ya co:1:~tid0, rnru compr0ba1· 3Us clcme!! 

tos conotitutivos y ln:.:-: circun:::t~nt'i~1s de ..., j11cuci6n 

.. ·sí como pqrn. pnr!.;t~g-Jir a lo5 l C'.Jpons:::tbles. 

%,- Colfr ·;,focll'eZ, ,;uül?rr.10, '-'P· CH., i6¡;, ,'lli 
'17,- Jd<'m, Pf.c:. :'1:3 
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La !'olicfa Judicial d'.!pende del Minist2_ 

rio Público, como se ha dicho, en tanto, riüe la pol,! 

cía preventiva depende generalmente de las f.\Utorid!!; 

des munfoipales.' "C'lS) 

Serra Domínguez. (89) manifLcsta 'lUe: " -

tiene por objeto, y ser6 obligoción de todos -

los l']Ue la componen, averié(UUr los delitos públicos 

aue se cometieron en su territorio o demarcación; -

practic11r, sceún, sus atribuciones, las dili¡;encias 

necesarias para comprobarlos y descubrir a los d2_-

lincuentes, y recoecr todos' 'lbs ef~ctos, instrume!! 

tos o pruebas del delito de cuya desaparición hubi2_ 

re peli¡;ro, poniéndolos a dispo~ici6n de la autor.!. 

dad judicial. " 

Gurindo 18 Policía Judici~l tiene conoc,!_ -

miento de un delito, inmediatamente lo rarticipa n 

la autoridad judicial o al represenk:1tc del r.:ini~ 

teri o Pt~blico, así rnisr.1'.) int•:-rvicne en lo~> juicios 

:ietnpt'e y cunndo :;e re•1uie1·a de eus fncul ta de~ parr

la pr•foticc,. de u:in dili¿;cmcic. 

88.- P4re2 Pn.lmn, Ha.fa.el, Fw1ü•·m~nl.:..·~ Cv:10tituci:n:- · 
le'' de] Prnc ed ir.iic·nto J·enal, F.di toriol Crl.rdcno.'3 

.¡.;di ter y Di::itl'ibuit•or., lt.éxico, l';c30, fÁ'.:. 335 
R9.- Ser·rn Domín¿ruc~~, f',:nnuC<l, Op. Cit., Pi~e. 7?7 



Al l''..:'F-¡;t-ctc,lu ~'J.:~:remr:: Co:ti: G.e l.Tt1::tici::.: 

de la Naci5n en EU te!..·iG ?7 3 <~O'.fr,L-:_,JON ANT:: LA .f·Ol1l_ 

en ejeI'eicio de 

SU'·' funcione:: e 1n~:ti tucionn les dic investigaci~Sn y -

petsecucjÓn de delitos, la Policía Judicial O$ aut~ 

ride.d compstcntc· para 1·ecibir tanto la confesión -

orieinol del incul¡:r,do como lC' rotific~ci.Sn dC' lo -

confcsnclo por éete e:tnte cualriuie1 01-ennismo admini~ 

tra ti vo. " { 90) 

La confesión µroducid'1 por· lon ucus• do!:" -

ante el ¡•ersomtl de ln Policía Judicial tiene valot· 

probatol'io, por lo ~tie, no ce puede deducir ni i:!fi_!: 

mar nuc se carece de prueb" plenr, para estcbleeer -

su responsrbilidad en los hechos imputt:d00, pu~·'G -

adem1s de l~ confcPi6n hecha por el detenido se ---

a,a;rcean otroP medio= de p!'llebr;. para podnr consi~ -

nnrlo nnt<? el Mini~t1?rio }'i..Íblico. 

C. La confesión r·endicla ante otras e.utorid~ 

dos. La confesi6n ciuo se rinda ante autor·ido.d no -

especificnd8 dentro del mL'r·co l 3gnl, nD surte efe.2_ 

to~ c1 1Jntro ílr:!l proc'-.~~".O renr..l¡ !)F:.'!'0 ~1i ln C'Jrlff:->f:iÓn 

rendidf' 8.nte unn Putorid!'\d "xtrajudiC'iPl es rntif! 

90.- Jurir;prudenc rt y Tesi:i Bobr·e:,nlionte~, 1971;-
1975, Actu[•l zaci6n IV' Penol, !·:clicion0s Mayo, 
Sei:;unda Ed ie ón '· .Páe. 304 
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cada P.nte la autoridad c:impe tnnt'e, la misma tend1·á 

valor legal. 

La Supréma Corte de Justicia .de la Nación 

al r·espectci a emi t;i.do: la tesis: 11 
, , , CONFESIÓN A!:! 

TF. AÜTORID~D INCOMPETENTE .PARA RECIBIRLA. La c.onf.!!_ 

si_ón -recibida ·por Íln orgAnismo no faculta do por la 

ley para: practicar diligencias de averiguación P.!:. -

nal previa, se convalida y adquiere el VAJor juríd.!, 

co de prueb~ confesional, si el inculpado la ratifi 

ca libremente ante los 1funcionarios del Ministerio 

Público encarga.do' constitucionalmente de la invest.!:, 

gación y persecución de los delitos. "(91) 

Dentro de la policía preventiva existe -

una sección-denominada ·División de Investigaciones 

para-la: Prevención de. la .Delincuencia " Servicio ~;,. 

Secre-to11
;. tiene a su careo: ·~ ••• la investigación 

de los delitos, la aprehensión de los responsables 

y. algunas otras " comisionen" ordenadas por algunos -

funcionnrioe gubernamentales, 11 
( 92) 

91.- Jurisprudencia y Tesis sobresalientes, 1974-
1975, Actualización IV, Penal, Ediciones Mayo, 
Ser,unda Edición, Pii{:l. 303 

9:?..- 'colín Sánchez, Guiller·mo, Op. Cit., l:'i5g. ?18 
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El Servicio Secreto al tunar conoci~ientc de 

un delito redacta un"' c 1nstnnri<1, pol :iupliCéHIO, 

conteniendo los dPtos de la pe1sont• 1ue acud.., " pl'!:_ 

sentar la :Jenuncia así como los d:·to" relflcion><dos 

con el tlclito y el re"pon,,ahle; levantada le con~ -

tanciri ne turnn a un Hgentc, el cual apreht>nderá -

a lo per.Eonn rcspons~ble; una vez detenirln. se proc!:_ 

de n interr~e;Art J y dcpcndiend'J del ri::sultt.~Jo se tur 

nF.·1·~~ Bl Agente del t1iinisteri :i f'tí"blic0 si '"'S 1ue ~imt? 

ritn eJ c~s0 o en ~cusiones ahí mis:n'J se le dejo ~n 

libe-rted por no reunir lon renuir.itos del delito 

nue ~e le imputa. 

Estos Rl levetntar el octa, dan aviso nl 

Mini8t 12ri.o Público para nue tome conocimiento de -

los hcchoG delictuosos denunciados m1te el Servicio 

Secreto ya ~ue éste no cuentB con facultades para -

poder renlizBr la investignción del delito, únic~ -

mente pone en sobre ovino al Mlnisterio l'Úblico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la tesis: .. srmv1c10 s.,;cRE'l'O, VALOR DE: LAS DECL~ 

JIACIONE:S R~ND!DI•:> AN'rE BL ASESOR JllRIDICO DEL 

LAs decl'ln1ciones rendidas ante el " asesor· juríd.!, 

co del servicio sec1 eto de la jeff!turo de !JtJlicÍu º 

ninguno validez tiene, en razón de ·1ue tnl person!:_ 
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je ni es funcionario ni tiene tampoco fucultades P.!: 

ra lev2.tltar actns de policía judicial, como se pu!

de advertir de las leyes que rigen la materiFl." ( 93) 

En ocasiones al detener a alguna persono. 

el Servicio Secreto ha usado todavía el tormento p~ 

re obtener ln. confeoi6n Y9. ~ue en nlrr ... tnan pri.rtcs es 

te organismo estó funciomindo con persomll e.llegado 

a funcionRrios, los cu"les, tienen que accctar las -

órJenes que le ~ictan 6stos, oc~sionanJo con cllo,

el que el detenido sen privado de su lib~rtad sin -

haber cometido un delito, y al turne<rlo ante "l Mi
nisterio Público, puede varia!' su declaraci6n ya --

1ue ésta fue rendida mediante amenazas o tormentos 

por lo aue la: " confoni6n ante los i:ie;entes de 

la comisi6n de seguridad, El dicho de los agentes -

de las Comisiones de Seguridad, de nue el acusado -

confesó ante ellos carece de poder de conf'esi:ín, 

pues no constituye una verdadera confesión, sino s6 

lo el testim:mio de que ante ellos admitió el hecho; 

máxime ~ue contra el mismo existe la circunstancia 

de que ante el pro\iio servicio secreto, al rendir -

su declaración nagó los hechos. " (94) 

93.- Jurisprudencia y Tesis Sobr·esali<mtes, Op. Cit., 
Tomo II, Pág. 283 

94.- Idem, P·fg, 34 



La confesión recibida por un :>rganísm~ -

no facultado por la ley pnra nrc-.cticar diligencias 

de averiguación penal, adgL>i';re valor jurídico cmu.:_ 

do el inculpado lo retifica libremente y sin coa~ -

ción al[:Una ~nte el Minist·,rio fÚbli<'o; mientras no 

se ratifi'luc ante autoridad judicial la decl9.ración 

tendrá cn.rá~ter dr: testigo de oídi;~s, todn. vez que -

dicho testirnoni:> car,3ce de valor prob·,,torio. 

'Al respecto, González Bustamnnte (95) -

dice ~ue: " ••• si'el inculpado confiesa su delito 

ante particulare::J o ante personas que desempeñen -

algÚn cargo oficial, las personns ante quienes h~ -

bies a.· dispuesto, tendrán el carácter de testigos· de 

oídas en el pr·oceso, " 

La confesión extrajudicial no tendrá vali 

dez legal si la misma no se rati'ficn ante autoridad 

competente, y ésta sólo quedará como una presunción. 

D. La confesiSn coaccionada. La confesi5n 

es uno de los medios quP. "e utilizan para poder 

95.- Gonzálaz Bustamnnte, Juan Jos6, Principios de 
Derecho Procesal Penal Mexicano, Editorial B~ 
tas, Mdxico, 1945, Pdg. 51~ 



obtc1v:ir la responsabilidad de una pcr·s-,r1'• ar. U.'l de 

lito la c~rnl en oc9.siones se arranca ba.jo coacción 

físico o :~0ral. 

l,a Consti tucí6n Po lítica da los EGt::>dos -

UnidJ'' ~.:exic::inos, en el artículo 2¿· prohibe, lo apli 

ca.ci6n d~l t:J:rm~nto, :JOr ir en cont1G de ln dign,i -

dad hum~.na .. 4.demás de ¡,rohibirlo, en tl Art{culo 20 

otorga al individuo 13•nMtfo2 del orden criminal, y 

al rr:!Df:Cr:to la fre.cci6n 11 establ·:ce lo siGUiO!'lt0: 

ll.-"No ;>odrá ser compelid:> :; declarar en 

su c·)ntra, por lo cua.l qtt'!tln rit':Ul"oRamente prohib! 

da toda incoMunicación o cualquier· otni m0dio que -

tien·ir, R a~uel objctn." {96; 

;f;n te t~l tirr.Q ~rtículo por lo regulnr no se 

lleva en 101 práctica, ruoc' c·J2 presunto:: resp•:ms!!_ -

bles al J.leg&r c:>nsignndos ante el juez inntructor 

ya declararon e.nte la PoEcfo J:.idicial y el triinist2. 

rio Público, dcclar~·ci6n ~ue fue arrnncada por m2_ -

dio de la coacci6n. 

Par?. poder obtener ln declarnc.i6n loo ore;:_ 

96.- Constitución Politice de los 3st'ldo:i Unidos -
Mexicf'nc.s, Op. Cit., Pág. 17 
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con ·unn b~.>lsn. de !Jlást~.<'o y er.:}Jiev:in e e;:.>lpehr al 

detenido h!tRta rme éste les irniic8 aue v:.1 a conf::_ 

sar; AUn(!uo en c.lgunos ceso3 cztas personas no hayan 

sido los ~uc cometier~n el delito, s6lo o,ue aceptan 

confesnr co:no ellos les indican para ya no· recibir 

más golpes. 

Rivern Silva (97) dice quo: " ••• la 

coacción o la v:i:olencia priva a la confesi.Sn de su 

esencia: rec~:mocimiento de le. culpabilidad. Con la 

coacción o 1'1 violencia. no se reconoce, se acepta -
para. no sufrir determinnd[!s consecuenc'ias. L'l Vi.Q -

lcncia nuede ser física. o moral. Ln primera consiste 

en la ruerza :natcr·ir1l que se ejerce sobre uno. pcrsg_ 

na y la morn l e!\ io. fuerza ~ue re cu" sobre el á!limo 

de 18. n.:.ism'.1. 11 

Cuando s0 coaccion:.: no oe reconoce ser el 

autor de un delito, sino f•e acepta, en virtud de 

12.s cira.u.,11nt~.1 ncio.s 1ue i·od~nn o.l r;re:Junto renpons.§: 

blo, qu.c e~ 12 di) no seguir siendo ?..tormec.tr~do. 

Colín Sdnchez (9~) seftnlk nue: " .•• en 

'J7 ,- Rivcm Sil ve., l•:rmu,31, Op. Cit., Pr-lg. 21~ 
98.- G'.)l {n Sánchez, Guillermo, (lp. Cit., I'ág. 341 



Ir:. :-;r·Rctica, a ·p~:::-.r d~ ~u·:: d·.n·;.r..t<? 12 iEt?rvenc:..ó?:. 

polic!~cn {servicio~ sec1·ctos), en 12 ~ve1·i~l8~i6n 

d~ loe d0lito~ ~r hryn c~ploGdo violcnri~ sobre el 

prob,•ble 2utor N> r.iuy difícil que 21 con:¡;&recor 

ést<z, ante lo~ órganos jurind iccion¡ilc s, de::meotr<: 

riu: ::-s l~ obligó confes:-1r; dado los " Gistema:1 e!!: -

pleado~", ~cn·:r::.lmc!1tc n:. o.i.:,o.recr:, r- si~~ple vistH, 

ninctl:-1 ve~:ticio, y si le~ vi::>lenciv fue mor<.l, resu1_ 

tarr1 rrJ.y•:irr:ient: difícil prob9rlo. " 

García Rarnírs:: (99) dic12: " ... la conf.§;_ 

:::ión p1cde ser rendjdn con error, bajo c~act'i5n f.f_ 

sica o rnornl, ti entro del n> ¡me~to d8 encubrir o prE_ 

tegcr al verdllder.' autor del crimen, por pasión, -

por razone~ rclicioEPE o polític2s, por ins0~ia y -

así suceciv2mcnte. Do 2hí ~ntonces ~uc merezco se1· 

obGP.rvada con cautela extraordina!ia, y colocnda, -

ademi1s, <zn el Qrc.8nnl C:c los indician, més bien que 

en· el de. la prueba plenu. " 

La confesi:Sn conccior.nda es ~iempre arrane~ 

da por alg1In rnedb violento desde el inicjo, purlj "I!. 

do éct-. ser modifico.dn «nt'.' el jue:: inshvctor, : .. ~ 

nifestando auc ln riisxa fue realizedu bajo coacción 

física 0 me>r2.l, 11or·10 fJUo lo .nscnt:--·do en lfas actv~ 

99.- Gnrcfo llarnírez, Sergio, Op. Cit., Pá.g. 332 
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mente. 

Serra DomÍnITUe:>. (l.00) manifiest•.' ouc: " -

••• al .ser la declaración del procese.do :nedio de --

prueba y medio do. defense. al ¿ropio tiempo, e~ nc>!:

ma de los r-ctu~les ordenor.iE·ntos positivos ~ue todl' 

declarrición sea Pspontftnen, sin c:u·.: ru0dr- el im~)utr:. 

do ner compeliC:o c. ello, bien por i.: rgi_i::l!?ntos de ín 

dale moral,. bien por el empleo .:J.~ ~c.di0n directa o 

indi~ectBmente conctivoa.'' 

La Suprema Cor·te de Justici:?. de la i<nció\j 

respecto a. ln conf<>sión coaccionada ha dictado las 

si¡::uiente:c juriq1n1denci,,s: 

.. C0!/1''ESIO.'l co¡,c;croNADA, l'WB!:!A ]JE I.A. Ctl~n 

do el confesante no apo1·te ninguno !i1ueba pnr;: juc.ii 

ficar su ~serte d~ nuc fue Jbjeto lle vi~le>nr.:i:.:J.n por 

parte de al¡;uno de los óre;<'n"s del Ect<:do, su decl.r:_ 

rf.lción es insuficiente pn1·0 hri.cer perder a su conf~ 

sión inicial el re~uisito de.espo~taneidnd necesa 

!'~" r. su vc•.Jidez legal. " (101) 

100.- 3P.rra Domín:;uez,Manuel, Op. Cit., F9r;. 743 
101,- Jurispruóencie y Tesis SobresBlientes, Op.Cit., 

Pág. 310 



" CONFSJION COACCIONADA CORROBOllADA .i'OR O'rROS 

DA'ros. !':FF.C'r03. Cuando una confesi:ln es obtenido 

mediante l;• vL>lencia fúiica y énta oc enC'Ucnt;rci 

aislado sin nin.:;tln otro df'to que lb robustezca o 

corrobore, desde luego •;ue la 11utoridcJd de insta!! -

cia: debe negarle todo v"lor; pero si una confesión 

es obtenidG mediante golptrn, y ésta se encuentra -

corrobornda con otros d•ctos ~.ue la hncen v•,rosímil, 

no por la actitud de los cle~wntbs de la policín,se 

deberá poner en .Libertad a un responsable ~ue conf~ 

só plenamente rm int~rvención en determinado delito, 

quedando 'a 'salvo di!sde •luego el Jcrecho del sujeto 

para denunciar ante la ~utoridad competente la act!_ 

tud inconstitucional de los agentes de la ''utoridad 

1uc; lo hayan golpeado. " (102) 

" COl/FIO:SION, COA.CCION l\IORAI, llll EL REND±_ -

MH:NTO ng' ÍA. CONSIGNACION !n1JY POs1•;;HTOfi 1, LI\ !.'llTE!'[ 

CION. Si el acusado estuvo detenido durnnte nueve -

días y en c:mt·act0 con la p0l1cía sin •U•' 20 ruEi~ 

ra a disposi.ción de su juez natural, e independien!,e 

mente de la violación c.:insiitucional oue 8llo impl!_ 

ca y la cual no corresponde es'tudiar en el ampnro -

desde esa perspectiva; sin embargo, tal circunsta!! 

cia 'j.ndudnblcmente produce ~.obre el ~cuo<Jdo una 

lo;;,- SurisDrudencia y Tesis Sab2·esalicntoc, Op. Cit., 
i·á¡:;, J09 
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coacci6n moral que afecte. su mente para declnrur 

con plena libertad y que necesariamente le resta v~ 

lidez a la confesión que ri~diÓ ante el Mini3terio 

Público encargado del despacho de la Policía Jud!-

cial; si n:o hay alguna otra prueba que robustezca -

dicha confesi6n, debe decirse que ésta, dadas las -

condiciones dentro de las cuales se rindió, no ti!

ne el valor de convicci6n suficiente para comprobar 

por sí sola, la responsabilidad del acusado en el -

delito materia de la conden11. " (103) 

De las anteriores jurisprudencisc se de~

prende que tanto la coacci6n física como la moral 

se puede dar en cualquier momento de la primera d!

claraci6n, ya ciue la coacci6n moral se puede preae!l 

tar en forma instántanen pues en ese momento le mcm 

te del sujeto se encuentra alterada por un miedo -

í11timo que inevitablemente lo conduce-. a dclclararse

culpable de un delito no co1.1etido. 

10 J.- Juri<;prudencia y 'l'esis .:lob1 ~¿;alienten , Op. -
Cit., .Púg. 309 
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CAi'lfüLO IV. lA C0i11''~SI0i'l Du.<.dr8 EL PRg_ 

CE:DIMI8NTü 

A. Bn qué moment,:> se recibe la confesión. 

Hay un término de diez o quince díe.s 1ue se les co!! 

cede a lAs pRrtes durante el procedi.«ient~ p!'lra 

ofrecer pruebas, dependiendo del juicio sumario u -

ordinario 1 d'3 acuerdo n las ·1ispv.sicioneB c:ontr.:nJ:. -

das qn los artículos 307 y 314 del Códii(o de l'roc.!!_

dimientos Penales, siendo la prueba confesional la 

única que puede ser ndmi tida en cualc¡uier tiempo -

del proceso, a excepción de las otras. 

que: n 

Al respcct:>, Colín Sánchez (104) manifiesta 

la canfesi6n puede rendirse en cualquier 

estado del procedimiento, hasta untes de pronuncia_!: 

se la sentencia definitiva¡ esto equivale a que el

indiciado podrá confesar o.nte el Ministerio P~blico, 

en la averiguaci6n previa, o bien, ante el juez in~ 

tructor, desde el momento miomo en que comparece -

ru1te él o en cualquiera de las etapas procediment!!;

les posteriores." 

Gonz,clJ.ez Blanco (105) dice que: " 

104.- Colín Sánchez, Guillermo, Op. Cit., Pág. 337 
105.- Gonzále7. Blanco, Alberto, Op. Cit., Pág. 163 
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conforme a nuestro sistema procaoal, cunlnuier tie~ 

po es oportuno para recibir la prueba confesionnl,

es decir , desde <JUC se inici"- ln ave1·ic;uDción ha_!! 

ta antes de que se pronuncie sentencia en el proc~-

so." 

El motivo por el cual esta prueba se ofr.!:, 

ce en cufllquier momento del procescJ 1 se funde. en 01 

principio Je libcral:i:dad, que c~m:iste en per1ni tir

al acusado el derech~ d~ defensa hasta él JltiT.o -

momento," La prueb:i de confesi6n puede ser ofrecida 

por el 9.Cuoado o por su defensor y ya cea que f'ouél 

o áste lo hagan, pueden en cualnuior momento abste

nerse de llevarla a.·cabo, independientemente cuando 

sea el defensor quien la hnya ofrecido, " (106} 

En la pri.rnera inatancia puede ofreccrsé ,

admi tira e y rec ibir3e la yru!~bn confesional, ,ya 'lUe 

deapués de dictnda l.n ~cnt•onci3 d"finitiva el trib2:!_ 

nal no tiene facultad parH modificarl~, d¡, r:rcT:ia -

cuenta, de mane'I'a ·~uc no tenórÍ'.l CnflO rccibirl" de~ 

pués, porque no produciría niné,\ln .o::'ccto j'irídico. 

El Oódig0 rle Procedimicnto3 1'cnalca en m~ 

tcria comtln c,n sn precepto legal 137 entahl!>cc: 

106.~ Gonz~lcz 8lqnc), Alberto, Op. Cit., plg. 164 
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" Artículo 137. - L'l confesión judici<'l es 

admisible en cual1uier estudo del proceso, hast& 

antes·de pronunciurcc la sentenci~• d~finitivn. " 

(107) 

Este artículo d::i pauta para -,u 0 t~.nto la 

Policía Judicial como los agentes del Mi~listerio P!f 

blic<'.> t;imen la confeeión á.e los presu.ntos res ~ons~

bler:, al igual aue el juez instructor ya aue énte -

en cual1uier momento del proceso tiene la oblitl".!:l -

ción de 2·ecibirla, 

ílivern Silva (108) resp~cto al artículo -

arriba cit'.ldo y al numeral 207 del Código Federal -

de ~rocedimientos Penaleo, opina que: " este es 

un caso de excepción a ln regla general que señala 

que las pruebas deben rendir·se en el período in2, -

tructorio o auuiencia en el procedimiento sumario. 

La razón de ser de esta excepción oe encuentra en -

el prejuicio de dor a la confesión una fuerza supe!: 

lativa -=stir.1ándola como la reina de las pruebas. " 

A continuación ne transcribe el artículo 

207 del Código de Procedi01ient:rn Penales en materiH 

107.- C6digos de Procedi01ientos Penales, Editorial 
PorrúCt, S.A., México, 1986 1 l'!Íg. 38 

108.- Rivera Silva, Manuel, Op. Cit., Pág. 223 
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Federa.l: 

" Artículo 207 .- La confesión podrá rcc.!:_

birse por el funcionnrio de policía judicial que -

practi,1ue la averiguación previa o por el t1 ibunul 

que conozca del asunto, y se admitirá en cuulouier 

est2do dol procedimiento, hustn antes de pronunciar 

sentencia i~rcvoceble.• (109) 

Renpecto a 13 pal::>bra irrevocable Gonz_<!

les Blanco (110) la critic2. diciendo: " que -

resulta inadecundfl al exprosar que puede ser recib.:!:, 

da hastR ~nteG de riue se pronuncie sentenciH i1·rev.9. 

cable, sin tener en cuento riue con excepción de los 

casos de únic:-J. jnRtanci~1, nunca oc pr·onuncinn Ge!!_ -

tencias de esa cates;oría, porque esa calidad la nd

rrnie1 en cuando ne consienten en forme. expr~sa o no 

hayan tenido éxito los recursos hechos valer en CO!!_ 

tra de ellos," 

Se ha se:'lalado que la confesión judicial 

ze puede recibir en cu"lquie1· estc•d) del procEd_.!:. -~ 

rr.iento pemll, hE>sta i;intes de pronunciar l'J sente!}_

cia definí ti va; ic <ch:Í 1ue el inculpad) puede conf;:_ 

109.- Códigos de rroccdi~ientoE Penales, Op. Cit., 
Pá¡:¡, ?00 

110.- Gonzál<:>z Blanco, F.lbertc, (lp. Cit., l'ág. 163 
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sar ante l<• Policía Judicial o ~l ~'inl.!"terio l'Úbl!_

co, en l~ r~-v~rigu:?.ci~n previa, :> bien Bnte el juez 

im1t1ucto1 y tendrñ plenf' vulidez cu:indo n~ sen co!l 

tradictoria y sen corr~bore.dr.i por ot1·oe el'lmentoé -

ya que este crl.t.erjo se Hsienta en e jecutorl.as de -

la Suprcm·' Corte '.l.e Justicia de la Nación, que val.2. 

ran corr.) indicio a la confesifo judici·'.ll y sólo le 

otol'gan el ranzo de prucbR plen'< cu'..nd~ n':l está de!!_ 

virtuada ni es invcrosírr.il y !lÍ corroborada poi 

otros elem~nt'.lG de convicción. 

lr'.1 confesión e::i la tlnica prueba que puede 

recibirse en cuPl:iuicr momento procesal, aunque es

to en la prácticei cosí nuncf\ se px·esenta, siendo ne 

cesario se reforme lo contenid'.l en 'loo artículos ya 

citados y se señale un t~rrr.in0 paro el ofrecimiento 

y recibimiento de est8 prueba. 

B. La retractación. En los juzgados pen!:!

les curuido el '1CU!3Edo rindo su declaración prepar!:!

toria éste 3e retracta de toda o par·te de su conf~

sión :>du<'iend) que la ::lisma. fue re'llizoda ente el -

lünlsterio I'Úbli<'o o Policía Judicial bajo violencia 

físicn o mJral. 
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Rivera Silva (111) define a la retracta

ción cotno: " ••• la negación de la confesió:o. antes 

hocha o, en otros térr.ün·J\", ~l dsscJnocimiento 1325,

preso de la culpabilidad reconJcida." 

Colín S'.lnchez {112) dice <'U<? la retracta-

ción eo: n el desconocimi~nto expreso de la cu!_ 

pabilidn.d reconoci:1n. 11 

La palabra retract'lción implica negar una 

confesión m'1nifcstad8. por primera vez ante el Mini~ 

terio Público o la Policía Judicial, pudiéndoee dar 

el caso aue la confesión rendida ante el juez ins -

tructor de la caus" se nicge. 

Franca Sodi (113) señala auc la: " ••• -

retractación es la neg•1ción de la confesión antes -

hecha." 

Cuando el proces~do se retracta de su co~ 

fesión deber1 acreditar que la primera es falsa; al 

respecto, el Código Procesal previene: " ••• que 

la confesión entrRña la verdad siempre ~ue r~úna d~ 

terminé'.dos requisitos y entre otros el que ri.uiere -

111.- Rivera Silva, Manuel, Op. Cit., Pág. 218 
112.- Colín Sánchez, Guillermo, Op. Cit., Pág. 344 
113.- Franco Sodl,,, Carlos, Op. Cit., Pág. 370 
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que no exist"ln constancias que la hagan inverosímil, 

auiere decir que el mismo C6digo tácitamente obliga 

al aue se retrae ta a demostrar la veracidad de su -

nuevo dicho y la falsedad de su afirmaci6n urimiti

va. "(114) 

Respecto a lo anterior Rivera Silva (115) 

comenta ~ue: no tirme ·'por qué sujetarse al c~ 

pítulo de la confe9i6n, ya ,:ue e9 precisamente lo -

contrario. I.a confesi6n, cuando hace prueba plena,

no se invalida por l~ retractaci6n, la cual necesi

ta, para nulif1car la confesi6n, de otras pruebas -

que destruyan la plenitud de la probanza confesi~·

nal. La retractaci6n, pues, aun en este,últi'"~ caso, 

no inform'.l. una si tuac'ión de excepción a las reglas 

que rigen el valor probatorio de la. confesión, sino 

que, muy por el contrario, lo confirma." 

Gaspar,Gaspo.r (116) msnifiesta que la 

retractación procede a partir de dos elementos: 

1.- "Que la acusación tenga como base la 

confesión, y 

2.- " Que se pruabe que 6sta se produjo -

por violencia, amenazas, etc.,es decir, debe probar, 

114.- Franco Sodi, Carlos, Op. Cit., Pág. 279 
115.- Rivera Silva, Manuel, Op. Cit., Pág. 218 y 219 
116.- Gaepar, Gaspar, La Confesión, Editorial Univ~r 

sidad Buenos Aires, Buenos Aires, 1977, Pág. 
80 
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no dándose fe a la sola manifestación de retract! -

ci6n." 

La retractaci6n para que see válidn debe

acredi tarse con otros medios de prueba aun cuando -

ésta haya sido parcial o total, pues cuando se I'! -

fiere a toda la confesi6n hay que distinguir si se 

hallan reunidas o no las condiciones 'para hacerla 

creíble, pues la retractnción tardía o parcial no 

puede destruir unt' prueba compieta¡ la parcial pu!

de referirse a hechos esenciales constitutivos del 

delito o a hechos accesorios. 

Arilla :Sas {117) dice que: " la retr~c 

tación es el desconocimiento expreso de un hecho -

expresamente reconocido." 

Si la rP.tractaci6t1 hecha reúne los siguie!! 

tes requisitos podrá ser valorada de acuerdo con -

las reglfls generales de la confesión. 

1.- " La versión original del confesante 

ha de ser válida, por reunir los requisitos forll'~ -

les y lógicos. 

2.- " La retractAció:i debe !-Jer veroDÍmil. 

117.- Arilla Bas, Femando, Op. Cit., Pág. 147 
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c~6n esté pr~bPda.º ( 11~) 

Sí Lt r<e tract: ció:i no es vcrQsÍ:nil, o no -

fueron probadas las causas que.la motivó, el juez -

al tenc1; do::: V{:r~fone.:t' dife1·entua ioinorá' 'in Cú.C"nta
lo nue sea mÚ3 desfavol'~.:.tle al pr~ce2~do, _·sa flUe -

n~~di(· nüente en st' pcrjuiei~. 

En sí lf• retr2ctoci611 eo un í'tn6meno jur.f 

dicJ 11uc const9.ntemente m0te en problcr.1P~. o. loe d~

'fennol'e~, y~~ --u:: tienen ,ue nr_ortar· toda clase de -

p_rucbf\2 f3Tt~ dCC\'iJ i.\.lf.'r la C~!1f6~>'.~ .. Ón :i.ni~iC .!. Jol --

0.C'Us~·do. C'u?ndo hub:i Vi')]enc:in woral 11) r-8r~' dif.Í, -

ci l probal·l2., ~· l iguP.l cuar .. d? exiEte viol ene in fís ! 
ca-tod~.,. ve: :ue lo~ mftodor- otiJi7.;.rlo:; ¡;ar "!0s ril!e!}. 

tea je l~ policía, hr~~en ~u~ no Ee ~~j~ huello en -

ol <'U:rpo :l~l p·ace:::odo, 

Ln Supremn Corte de Juctici'-< cée la N~ -

ci6n )1c emitido r0::ipecto a lr- retrC>ckción del pl:2_ 

ceePC') l::e ~jiBtÜ(:ntr:2 Jurispru.je!1cias. 

118.- ,¡rill'1 !lac, Fermmdo, Cp. Cit., l'{c;, 1<:5 
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"COl'iFf·;SION PRHERA .- El Juzg¡•dor d~bc e~ 

t2r a lic prirr.er:' de lEJ" manifestncioner: del impUtE:; 

:~o, cu~·nd::i es bien s:·tido ... u8 el r·Gente hF-ce un r,2_ 

lato ci~Jto sincero y vsrdodero de l~ conducto de!

pleg2d'.l, por "er vertido en tic::-.r,:i pr6ximo a la re~ 

lizaci6n del evento," (119) 

.. cm¡p~:3ION. P!lHJlf'.'.S l.'ó:CLAPArro~::;·¡ füL 

R!':O,-De acuc.rdo can ·el ·pxinci¡;io proce2al ae inms. -

diuci6n procesal V s~lV? la legal procedencia d~ la 

retr.~r,tRci6n confesional, las primeras decl~raci.2_

nes del e.cu8:~d.o, producid:ts sin tiempo ~uficicnt·=---

d 1~ ~Ileccioni=imiento o reflexiones d~fQr.eivn8, deben 

prev:tlecer :iobr" las posteriorec. " ( 120) 

El procesado deb~rá ~1amastro.r ~'.le su pr,! 

mera co!1fesi6n ·;e obtuvo p?r medio<:: violentos, P·).!:

qu: é!-~ lo cor.trLl.rio :JU 1 ·::tr.:ict::..ci:S:-. no :;·.;.rt·:.r~ ·:..fe~ 

to legal P1G1Jno. 

" CONF38IO"I, RE'l'!'AC'r/.'~I.)H '.)f~ L,\,- Pnra 

oue la :retri~t:1ci:5!"! de ln confesi 5n. anterior :~l 

11') • .:.. rTur:!.::::rruJ(l!':Ci."l. .Y 'I' 1.:.,..i•; ~')b!"'c.~·-.J.1r~t 1::~, or. -
Ci t, , ~o:c.o I, H.::. 207 

1)0.- I~::n:, ?{:·. ')o~ 
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ficar la ju1·ídicamente," (121) 

r;s necesario que se limite a la Policía. -

Judicial o Ministerio PÚblico para ".JUe n~ hagrin uso 

de las arbitrariedades fl que son sometidos lo:; det~ 

nidos para arrancarles su confesión, ya aue éstos,

al tomar en cuenta que las prb:eras declare.cienes -

del acusado son l:<s más valederas por estE\r cerca -

de los hechos, se concretan a obtenerla sin impoE -

tar el medio que utilicen para lograrlo; por lo ta~ 

to, el juez instructor debe estudiar mínuciose.mente 

la ietractaci6n que haga el inculpado para poder 

dictar una sentencia favorable a su persona. 

C. h'.edios de valoración que puede utili -

zar el órgano jurisdiccional nl dictar sentencia. 

Ahora toca al juez resolvex la situación jurídica -

del inculp>Jdo, resolución Que hará valorando t;odos 

Y cada uno de los medios de prueba ofrecidos en el 

Proceso, pues el ju~z a C<\da prueba le dBrá .:u valor 

proce1'al que le corresponda. 

Oronoz Sentena ( 122) señala 8U0: " .. , -

existen dos cuestiones ~ue debemos analizar: una --

121.- Jurisprudencia y Tesis sobresrllientes, Op. -
Cit., P6g, 209 

122.- Oronoz Snntana, ¡,¡, Carlos, Op. Cit., Pág, 142 



e:l Fi.:-~der~-..1 h.":.•_C(; rn:~·t-r~ ::lo:t~.: ·:-r. ::l~ .:s-ll\.:!:~ ._',"."- ¡'1~.~~}. 

d.:.!, s.bt.:r·J 5c· confiar.~? :l ;:c-cu~:o..60, :ri 1..:r~t1·.:~:: :r-t-:: :-:n 

los ~1-::n:ds c~.'.!::?s ~u~dr.: s:.\j,~t.o ;. ~:::· 1~~·112: a~r~ciución 

del .~uc;: .• 11 

AriiJ.a: -_3r·e {1~_'2) (>;ir.!:nt~1 "".te: " ••• l!:. v~ 

lor~ciór.. de la c.onfe-si:Sn, ;ior _lo ~tte re!:.vecté. o. :t~ 

~onteriii;~.,-, s~- ric:c :;-or -1<.;c. i:-iguior.te:J rrt;l~n: 

l.-" He .. ele estar com¡;robado 1:.~1 cu-::ri.io del 

:iclit~, erl OJU~1 llos cr~~Of' e:--~ '~Ue ln c0:::prob!:'·CiS~'!. ~e 

Ó!?tf:- !~e hn logrP.do por pr'.lt:bns dif~J'f'.nt~!t :!e ln re~ 

p?nsab:i J iaflc1. 

2.- '' !.e: c0~.re,-i6'1 ho. ·ic ::-~:· ::i.fir.:a;tivu y 

c0teg;6rica, es r.0cir, nfi1·rr:ati~1n ~hsoluta, si?: co~

dici :)n o dis;;,ru!1tivc~ nl~nh. 

fl .- " L:::i confesi?~ he. de o:.:i::r :-:..1cLLr1Eta.r.ci~ 

·:la, 0 se.::., :"!iJbe c:·:r.r~·:-e,r en det.!.~.11a 108 he:r.ho::; rt;f~ 

rj_clo..:. 

122.- Arille !:J¡cs, r\:rnnrvb, Op. Cit., Ni¡;. 118 y 119 



~7 3 

5 .- .. La confesión ha Ji: eer '<miíblE! gmf 

ricarr.ente y veron:!mii. 

6.- n La .confesi~n h~ do· f!er, cfir;alqif~::i.t...: .. 

vcrosí:nil, o cea· no- contener nin&-1.."'lfi. refc1·PnCin. i;uo 

repur;ne a l~ \"erdo.d • 11 

v!.cción clQ todt'E l<•E prucb•~ nportnd2.e y deoaho¿;!:_ -

dus durante el ¡H·oc0so, p-irticulnn::cntc tendrú •uc 

t~nt~r mucho C\.1ió.a1o al valorar 12 p1·1J.eb:1 confe::i2 -

rw.l y (:'¡n{ dif'tc.r un": sentencia en 13- ".".uc 111 l ~1::.or.n 

miento y aplicación del der~chJ nea justo. 

Colín Sánchez (123) manifieata ~ue: " • , • 

la valoreci6n co'rt""'}Spondc e3encialmente nl juez, p~ 

ra llevarla n ct•bo tom:"rá en cuenta el con".lcimicnto 

nport~do por los dcm~s medios probatorio~. Su prJ -

dente nrti trio dntcn;insrú :Ji se han dado los requ_! 

sitos mcncionodos. 1
' 

Gonzálcz Dlancc ( l< 4) dice ·1ue: " ... en 

cuant;o a lo~ i·e·¡uiHit.o::: nu . ..: c.ctc~1 ::.::.~i:cr~:.!·:.:-:::: r:2-

ra ju?.zar sobre 01 ·\·alor de lu co!'lfe:::i~r. l'.1 Ley fi
ja los siguj entes: '1Ue os té plcncmentQ ·comprobada -

le axiotencia del delito por otros ~edios diversos; 

123.- Colín Sdn~hcz, Guil.lcnno, Op. Cit., P~G· 3~6 
124.- Gonz1lez DlPnco, Alberto, Op. Cit., P6g. 165 



74 

salvo los ce.s~s de los delitos de robo, ·abuso de -

confianza, .:·raude y peculado que Su exist0ncii.t se -

prueba con la confesión; aue pr~ccd<.i de personá m,!!;

yor de catorce a:'ios de ·~dad." 

~ara valorar la confesión el juez se ad! -

aun a un sistema legal, pero a la vez éste: " ••• 

goza de arbitrio parn tener como pruAba lo auc l~ 

parezca capnz Je proporcionnrle el conocimiento bus 

cado." (125) 

La prueba confesional es la Última que V!!

lorar~ el juzgador para determinar si dicha conf~ -

si6n en verdad la de puso el inculpado, o por el CO!! 

trario le fue arrancada por medioz violentos pues -

siendo a3Í, deberá negarle el valor probntorio que 

le corresponda, 

Den ti (126) seilaln que: " ••• en todos los -

ordenamientos, con formulaciones y principios dive,E 

sos, se reconoce al juez el poder de acudir de ofi

cio a ·1as nocio:-1cs de lR experi~nciR comttn, entre-

las cuales se encuentran también reglas técnico-ci~n 

tíficas RnlicRblee a la val'.Jra~ión d8 los hechos." 

125.- Pranco Sodi, Cnrlos, Op. Cit., ?<Íg. 362 
126.- Denti, Vittorio, Instituto de Investigacio~es 

Jurídicas, Boletín Mexicano de Derecho Comna
' r"do, Nuevn Serie, Año V, Número 13-14, En~ro 
Agosto, 197i, ~6xico, UNAM, Pág. 9 
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El juzgrtdor al momento de dictar oentencia 

tir.:ne la oblignción de valorar tofü's lns pruebas -

'1Ue le ofrecieron durffilte el procedimient9,fijando 

riu mirada especialmente •m la prueba confesional la 

cual estudiará detenidamente y a fondo cuado exista 

una rotrnct~ción, pue!'< los medios de prueb2. )fro?c!_ 

dos formarán una '!' rdadera esfera jurídica del pl'Q 

cedimiento,pudiendo el juez resolver en forma defi 

nitiva la situación legal del ahora sentenciado, --

11ues: " ••• no baste. ~.ue. la confesión aparezca en -

su formalidad como encu'ldrada dentro de aou·ül'l.s -

exigencias, para su correcta valoración es menester 

además aue guarde concordancia con las demás pru~ -

bas, de manera que lF- apreciación global de todos -

los elementos de convicción permitan concluir que -

a.q_uélloc e:;, rc2.l y cf~cti vei.mcntP, u11a üxact~· n~l~

ción de 103 hechos y no tan s6lo lo expresión falaz 

de los mismos. " (127) 

Atiemás del valor de las pruebas ofrecidas 

en el pro<' eso tendr" nue fundar y motivar la resol:!± 

ción, ya oue de lo contrario violerá las garnntías 

individm1les. 

127 .- G9spsr, Gaspi:r, Op. Cit., Páe;. 74 
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CAPITULO V, LA J?EUIWA CO!'IPE:> 10~1!.L BN LOS 

CODIGO!J ne rROC~Dli{.E.N~'0'3 PE~f!,LE'3 Dl~L ~:!!_ 

TADO ! .• llJHr; J SOJl!;TIAriO DE 'rLAH!ALA 'í JJEL 

DI:3'l'RITO FEDtRAI, 

A. Semejan;ms, I.a prueba conf1rnio!lal en -

'i>l C6digo de Procedimientos Penales para el llü:tr_i

tc Feaoral en cu artículo 136 describe qué cG la m!:; 

nifentaci6n que hr.cc el inJivid•10 anta el tribunal 

o juez de la crmsn, exi~tiendo serr.cjanzn en el crt.f. 

culo 10'7 df,l Códi:;o do Procl':dimiH1t0" Pcnnlc::; u<:l -

ostcdo dn Tlaxcnln, pues, coinciden en que e~ ln me 

nifcstn.ción <lo actoti u om:~ic1cz :1uiJ r~.olizaro:;., 

cbservornlo 1ue el C6digo de Procnclimicntos de 'rla2S 

cale jencribe An una f01·rr~¡ ~l~ra el co11c01)to de --

Iiruel:a conre~ionnl que ::.rn tr!~.~12cribC' a continuación: 

ArtículJ 107. - " Gonfcsi6n es lf, nfilm~ -

ción qUG hnc~ el acusndo do ce1 eiertos los hechos 

c¡t~·: ~l lo~ e eme ti6 

o incurri6 on clloc, " (128) 

RE(~pecto a. lri confr~si~r~ jutliciul, el C6di 

go di' Procedi:::il'nto:i I'Lnrllcs dél .!Jiut1·i 1.c Fouenü -

128. - C·S::lico Penal ',j üc rrocr:diir.i&;rtos l1 ~nalcf:i, p2.rn 
&.! E3t1dc Li~1r€ y Soberano de Tlo.xcBlo, Edito 
r~.&l Caji.ca, ~~ .. ',., l\:le:tlB, l)u.¿., 1}30, P:í¿;. '221 
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señala que puede ser admisible en cue.lquier me>mento 

del proceso, o he.ata antes de dictar sentencia; e~

to mismo se encuentrn c:mtcmplaclo en el artículo --

108 del C'.Ídigo de Procedimientos l'enales de Tlaxcg_

la. 

En cuanto al valor de la prueba confesi.2_

nal, cl artículo 249 del Cddig~ de Procedimientos 

Pene les del Distrito Federal establece que hará 

prueba plena cuando concurran las siguientes .,. ____ _ 

circunstancias: 

I." Que est~ plenamente comprobada la ex,!s 

tencia del delito, salvo lo dispuesto en loe artíc~ 

los 115 y 116; 

II. Que se haga por persona :1;ayor de cg_ -

torce ellos, en su contra, con pleno con·ocimiento, y 

sin coacción ni violencia; 

III. ·Que sea de hecho propio; 

I'l. Que se ha::,a 8-nte ,31 juez o trihunnl -

de la ~ausa o ante el funcionario de ln policía j~

dicial que haya practicedo las pi irneras diligencias, 

y 

V. Qu·~ no vaya acompañsd~L de otr'1s pru!;_ -

bss o presunciones que la hagan inverosímil, a ju.!_

cio del Juez." (129) 

129.- Código de ~rocedi~ientos Penales, Op. Cit., -
:·ág. 56 
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el Código de Procedimientos Penales de Tlaxcala 

únicamente coinciden con las fracciones III, IV y V 

del artículo citado con anterioridad, 

Además de los requisitos que se mcncion~ 

ron para que la confesión judicial hFl(';a prueba pl,!!_ 

na, el juez tiene la oblieación de valorar las pru,!!_ 

bas de Dcucrdo a las rc111as establecidas para ello, 

exponiendo en su resolución el razonamiento que --

ha:ya tenido en cuenta para valorar jurídicamente la 

prueba confesional; este criterio es aplicable a 

ambos códigos. 

Coinciden ambos códigos procesales en que 

la confesión judicial hace prueba plena si reúne -

los requif;i tos menciono.dos, pero si ésta se realizó 

ente ld policía judicial y la misma fue hecha bajo 

coacci.Sn u violencia debe prC>bar el detenido r¡ue -

fue rendida contra sv voluntad; nl respecto, la s~ 

premr; Corte de Jtwticia establece que cuando la ºº!!. 
fesión fue coe.ccion1'.da debe probarse por cualquier 

medio para que ásta tenga vnlor pleno. 

Así miGmo, la confesión rendida ante otras 

auto7·idndes el C6digo de Procedimientos Pena.les del 

Distrito Federa·¡ la toma como un indicio y el C6d!,-



go de ProcedimiEntos Penr:.le,s .:le Tlaxcaln lll respe.2_ 

to 3eñ~ilo. en cu crtículo 210 :yu'1 üstn sélo p.roduée: 

un in:!icio ya seo. hecho. f:Ilt~ autor:..d!;·<l 'lUC no :Jea -

judicial o ante particulares, 

B. Diferencias. Son poco.s l:i.c diferencias 

qur-: ne preoentün en loe ordené.lrr.ientos proccsale;:, c.!_ 

tados, ya que el C6di~o de Procadi~iPnto~ renalc3 -

del Din tri to l'C'deral s0 he' utilizado como b'ise para 

r.iue cadrt C:Jt::.•clo el'J.bore su propio ordcnP.micnto nde

cúandolo al medio de vide. así come a las coc,tumbrcs 

auc se llev,,n en el est»do; de cllí que comparando 

ambos códi;os se encontró que las diferencif•8 que -

exir.>ten son: 

1.- Respecto a loo requisitos que deben -

concurrir parR r¡ue ln confesión te~o;a valor pleno, 

el Códi,;o de Procedimi.,1itos Penalen de Tlaxcala coi_n 

cidcn únicamente en lm:: fracciones Ill, IV y V del 

artículo 249 del Código de Procedimienton Penales -

del Distrito FedenJl, siendo diferente 111 fracción 

en la nue establece que la confesi6n debe ser· hecha 
'· 

por rr,roona m3yor de catorce ai'íos, pues el CÓdi!:O -

de Procedimientos de Tlaxcalo seRnlA en su oi·t!culo 

¿04 Frocción I. " ... que debe ser· hechP por per;;~,n 

na mayor de diez y seis a?:.os con plP.no conocimiento 

1{1 ptqf 
j;J;J~IEGA 
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y sin coecci6n ni violencia. " (130) Así mismo, este 

orcle'namiento no contempla la frocción II del ArtÍC)! 

lo 249 del ordenamiento procesal del Dist1ito Fed~

ral, que fue citado en el apartado anterior. 

2.- Otra de las diferencias que se conte~ 

plan en el Código de Procedimientos del Dictrito F~ 

deral es la clasificación de la prueba confesional, 

ya que el código de Tlaxcala, además de definir lo

que es confeDión, describe las clases de la conf'! -

-_ sional las cuales las contempla en sus artículos: 

" Artículo 109.- La confeoión puede ser .:. 
- -

simple o-calificada, judicial o extrajudicial, divá_ 

sible o indivisible. 

" Artículo 110. - La confesión simple la -

que no contiene circunstancia alguna que modifique 

ia' naturaleza del hecho u omisióil, o la rea¡;onsabá_

lidad que de ellos resulte para el confesante. 

" ltrtículo 111.- Es confesión cnlif'icndo. 

la que contiene alguna circunstancia modificada del 

hecho u o:nisiÓH o de lo. re~!ion<1abi.lidnd penr•l prov~ 

-n1e-nte de aquéllos. 

130. - Código Penal :r de Procedimien Los Penales parn 
el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,' l'ñ,-;.243 
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" Artículo i1;~. - La co!'lfesi::Sn j:tdici:ll la 

que- se hace ante la autoridad judirjal oue cnnoce -

el procu;rn, 

" Artículo 114. - L"l confe,;ión extrajud.!:_

cial la flUü se he-ce a;-ite ju3z incomrr~t~ntet 8:1t'~ -

otr·as nu·toz·t¡lr1das o nnte pAr·ticulures. 

" Artículo llG, - Bs di visible cu•.ndo la -

circun;:tRncia motiif~c;:ula f>lH:de ~,uosL~tir i!'l.rtcpen.di~n 

tementc del hecho u omisión imputn.tlon. 

" Artíc<Hü 117 .- r.s indivisibl" cu••.nrio la 

e ir-curn1tqncia modit icn.d'1 c~s tú tan ÍC!t ianmont;:.! li¿~~

cln. al hecho u 01ni.3iÓn riue no p'.le:de subsi:tir indep~n 

dienteme:1te de el lo3," ( 131) 

Bata clnsif'icaci6n no se contempla en ol 

códi•;o procesal del Distrito l"edorDl, ya riue l:i. mi!!_ 

ma se nos hace dol conocimiento por medio de la doE_ 

trina aue contemplan varios '1utoreo de la materia -· 

procesal, 3i0;1do lÁ.n ún::.cDG dif&renci::i.s que existen 

en Ambon c6dii:;os procennles. 

131.- Códir;o Penal y el& Procedimientos Penales para 
el Estado Libre y Soberano de 'rlaxcala, Pá;;s., 
221 y 22:> 
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e o N e L u s 1 o N 8 3 

PRI~~RA.- Respetando las diferentes definiciones· -

del concepto ;le p1·ueba, podemos decir de una ílk'tri.n·a 

breve, que es el medio por el cual se basa el juz¿;~ 

dor u 6r.;;ano jurisdiccional para poder determinar -

la verdad de un hecho. 

SEGUNDA. - Para poder llegar al conocimiento de la -

verdad se uti lizFLn los tt~rminos jllrÍdicos, <le pru~

ba y medio de prueba, que tienen un significado d!~ 

fe rente; el primero es un objeto de conocimientos; 

y el sep:undo es el procedimiento que se utiliza p~

ra obtener el conocimiento. 

TERCr:RA.- Por los medios de prueba no siempre se -

llegn a derr,ostro.r· la VHrdud de los hechos, 'fC< ~ue -

puede oucecler que el resultndo del procedimient;o P.!:, 

nal llef,Ue a favorecer a ciuien no tuvo la razón. 

CUATI'l'A.- l~s de suma im:·ortancia en el proccdimi1~.nto 

penal lrr ecti vi dan probcttorin, µue~ L.:i auc i·~ ¡;!""".\···bn 

confesiono.l se va den:trrollando :losdu la nV<:!ri '!' .. .l.:: -
ci6n previa hasta nntes de dictnr rc"soluci6n definl, 

tiva, .Ya que en ést~1 ae cncu8ntr·:1:1 los motivos de -

convi.cci6.~ quH el ju.e;: necc:::i tri pnrn riodc.n discr.:.rni1· 

l~ c;.ilpr<bilij9.d o bi0n l:t in·;<:enci.o. del i!lcl.llp~· l:>. 
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QUillTA.- Podemos concluir que ls. confesi6n judicial 

os el reconocii:1iento que hHce el inculpado al odm!_

tir haber reo.li:~8do W1 hecho u omisi6n '1UC de acu~r 

do con la doctrina se debe consiilernr únicame!1te -

aquello cuyo contenido le repercuta a su pcr~ona. 

SS.(TA.- Lu co;1fcsi6n rendida ante el Agente Jcl M.h

nisterio .Público como ant~ la Policía Judicial; s.s.

?::ilao:o" que ástn puede ser arrcmccida por clifcr8t1tea 

medios ele tormentos para 3u obtención, siendo pra.s_

ticada hasta nucstroo días po1· uichos cu1.:rpos ;1ol_h 

cü1cos, violan:to las garontías indi vidwlles del ci~ 

d:id>mo consa¿radas en la Constitución por lo 1uc es 

necesario depurar dicho siotcma. 

"EP'rIMA. - En cuc•nto a la confesión coaccionnde y lR 

derivndn de un11 detención prolongada, limita al ºº.':! 
fesimtc Je su libertrrd que tiene para poder expr!:_ -

surne, por lo que su alc::incc de óntu debe rcstri.'!

-=~irsc y cn1 ece1· ele torta validez, si nJ co rr-: ti fic~

do ~nte el órgano juri::idiccio!1al. 

pnrcial1ncntc de los hcchoc u -.J:r1isio!1e~J qun :.:e le im 

puta~, el juz[':.~!.1or al monu:nto de emitir sentencia,

deberú reunir estos trcr:; requisi to3: a) valoraci6:1, 
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b) fund'1ment?ció::, y e) r.;1ti'l::.:.cióu, de tod? . .3 ,\' cuela 

un.-:1. de lr-;.z p1·u.ebas aport.'3dG.s c:i ~l pr~ccd.i:ni 1:!1to. 

~IOVt:N:•., - Tnnto en le< retractnción co:n0 en la conf~

cién ju~iciRl, Al jue.: da con~ci~i~ntJ debe e2tudi~1 

:ninucioEnrr:~nte l.q_ co1i.fesi6n c:1lific.rnl·,:i 'lUl., junt>J -

con el Ministerio Público y el procesndo lec corre~ 

ponUcr.i la c.'7'~rg.:-t df! la pruo·:'1a, todo esto de ~cuet·do 

con el criterio ~e la H, Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6r1 de riuc ln. conf~ui6:; calificadn. es div1:_ 

si ble, 

DE GIMA, - Ln Suprc1:1n Corte de Ju.'?tici:;. de la 1/aci6n 

he aoatenid:> en V;.tri~1;, de cus jurisprudencio.8 el VE: 

lor Je lo confe:oi6n no s6lo para dictar cuto de fo_!: 

mnl pri:Ji6:i :;in0 tambión co~~ prueba plena para di!:_ 

tar sentcncin. 
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